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I. INTRoDUCCIoN *

Una monografía afinada sobre las intendencias chilenas durante los veinti-
cuatro años de funcionamie¡to de su primera etapa puede lleva¡ años de
inyestigación y estudio, aunque la afi¡mación parezca un tanto exagerada
si se tiene en cuenta el breve espacio transcurrido entre su adopción como
sistema y los momentos del corte de los vínculos con la Madre Patria. Y bien
podría decise que como tópico está aún a disposición de los interesados en la
historia de las instituciones que nos rigieron en aquél pasado, por cuanto
queda mucho por arar en tan vasta y especiosa materia.

De otra parte, de momento resulta todavía un tanto prematuro el intento
de trazar un cuadro más o menos integral y más o menos pormenorizado de

nuestras intendencias coloniales que abarque los múltiples aspectos de la nue-
va institucionalidad, al modo de los realizados para los casos de las peruanas,
altoperuanas y argentinas, en los cuales es sobresaliente la amplia remisión
a una documentación de primera mano que en esos países es por cierto
conlinua y abundante, y ha posibilitado accede¡ en lo formal e informal
al desenvolviririento del regimen desde cualquier ángulo y, por ende, a su

más exacta comprensión.
El tema se pres€nta simple en apariencia, como que nuest¡os historiado¡es

generales dieron cuenta de él en unas cuantas páginas, referidas casi exclusiva-
mente a la división politico-administrativa que inicialnente aca¡reó esla
reforma, des€stimando la idea que se trataba de un o¡denamiento que hacía
parte de procesos de mayor amplitud con ramificaciones y proyecciones

-cuestiones regionales aparte-, y que venía en consagrar las modificaciones

* 
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que por años se habían estado aplicando a toda la organización polílica y
administrativa indianl y a su mecánica funcional vigentes por más de dos
siglos, lo cual no es decir cualquier cosa.

La realidad, en cambio, lo hace aparecer sob¡emanera complejo y enga-
ñoso. En un ¡ecuento del derecho formal que afectaría la institución y sus-
tentaría su exist€ncia figura, por principio de cuentas, una creación legisla-
tiva especialmente diseñada para organizar politicamente un inmenso espacio:
la Real Ordetwnzs para el establecimiento e i strucción de Intandentes de
Eiército S' Províttcia, verdade¡o código funcionario en doscientos setenta
y seis artículos, sancionada el 28 de enero de 1782 para el virreinato de Rio
de la Plata, que pronto se aplicó en el Perú (1784) y dos anos más tarde en
Chile; diecisiete Declsrsciones ptomulgadas en 5 de agosto de 1783, que com-
pletaron el espiritu y tenor de varias disposiciones de dicho cuerpo legal y,
todavía, cuarenta y una leyes conexas.

A continuación se observa que, casi simultáneamente, aparece un movi-
miento legislativo prolongado por años, de revocación, sustitución y/o adap-
tación tolal o parcial de buen número de preceptos de la Ordenanza, que

responde a antiguas y nuevas situaciones en la continuada experiencia admi-
nistrativa y de distintos planteamientos formulados a la Corona por los fun.
cionados que se movían en los ahos mandos de estos dominios, enfrentando
las complejas y disimiles exigencias regionales.

Si el manejo de !a Ordenanza es de por sí una se¡ia limitante para quien no
reúne los conocimientos apetecibles en doctrina jurídica y en derecho india-
no, esta otra vertiente resulta abrumadora por su enorme complejidad. Aparte
de asimilar aquella normativa, el investigador ha de considerar un cúmulo de
disposiciones de carácter general y regional adoptadas en orden a encauzar
el adelantamiento de las intendencias en las distintas unidades administrativas
indianas y tratar, lógicamenle, de evitar la versión lineal o estálica de las

instituciones, las cuales suelen ser presentadas sin filiación, contexto histórico
y como detenidas en el tiempo. Tal legislación también es de imprescindible
reconocimiento para poder arribar a delerminadas precisiones institucionales
y dejar de manifiesto los panicularismos regionales con todos aquellos contras-
tes que las realidades lugareñas puedan haber planteado frente a las intencio-
nes del legislador, Io cual contribui¡ía a alterar a lo menos parcialmente
la unidad reglamentaria propugnada. De otro modo se haría difícil responder
a numerosas interrogantes que el tema plantea y extraer conclusiones cienti-
ficamente válidas sobre aspectos tales como el espíritu que informó su puesta
en ejecución; los fines que la Monarquía se propuso cumpür; los rasgos distin-
tivos que inicialnenle tuvo y las variantes que llegó a reflejar; las atribuciones
conque se revistió a los órganos de gestión y categorías de agentes creados al
propósito; la readecuación de los mantenidos en vigor; la estructura socio-
regional en que vino a insertars€ ..,, y, en el vamos sumando, las condicionan-
tes ambientales; las consecuencias socio-políticas generadas; las aspiraciones,
opci¿rnes, actitudes y realizaciones de los hombres, grupos y comunidades
a que afectó; las vicisitudes y mudanzas del tiempo que, indefectiblemente,
influyeron su discurso, elc., etc. De otra manera es problemático comprender
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sin equívocos sus desarrollos futuros y formars€ una idea acabada al estable-
cer el balance de un orden que t¡astocando el tradicional, los lazos entre sus

instituciones y las relaciones de ésta¡ con los distintos estamentos y el cuerpo
social, pudo integrarse sin p¡ovocar mayo¡es resist€ncias ni ma¡car abrupta.
menle el incierto comienzo de una nueva etapa de gobierno, calar tan honda.
mente y, en ciertos territorios como el nuestro, llegar a prevalecer en Ia era

republicana, inscrib¡éndose con modificaciones, como es natural, en el esque.

ma de la división tripartita del poder del estado. ¿Fue tal vez la operatividad
y duclilidad quc luvo como fórmula administ¡aliva o la fuerza de arrastre de

la tradición o la simple ine¡cia de las cosas de la existencia las que contribui-
rían a perpetuarla? Es lo que está por averiguar, teni€ndo en perspectiva el
grado asombroso de continuidades que comporta -por grandes que eran

las presiones por los cambios y acreedora por ello a una meior y más dete-
nida reflexión-

No es nuestro ánimo en esta oportunidad analizar sistemáticamente la

reforma intendencial en Chile. sino limitarnos a poner de relieve algunos
aspectos que nos parecen más significalivos. Por eso, las conside¡aciones
que siguen son apenas un punto de partida y no las asisten otros objetivos que
constituir unos simples enfoques en torno a cuestiones que indudablemente
exigüían más espacio y, sobre todo, agotar las posibllidades de allegar más

evidencia empírica que la recopilada hasta el momento y que no sea propia-
mente la oficial de reales cédulas y órdenes, autosj decretos, oficios, papeles

de los cabildos y resoluciones gubernamentales, que es Ia que por Io común
se encuentra y a menudo impide establecer la diferencia entre ordenar simple-
mente lo que ha de hacerse y conseguir que las disposiciones se concfeten,
y entre lo que es el derecho formal y las realidades cotidianas. Y si bien sería

inexacto af mar que el volumen de nuestros registros es de grave insuficiencia
para esas dos décadas que encabalgan el dieciocho y diecinueve, Chile en su

conjunto, en comparación con otros país€s donde también radicó el nuevo
orden, está poco provisto en estos extremos, así como en monogfafías sobre

distintos aspectos de la historia social, política y económica de sus últimos
momen-tos coloniales que pueden auxiliar como guias a los que incursionan
en este terreno. A estas causales puede agregarse y, necesario es reconocerlo,
que la información de que disponemos es fragmentaria y disconlinua, y en
muchísimas facetas del devenir de la institución estamos todavía en ayunas.

II. ANTECEDENTES

El reordenami€nto de la organización política y administrativa y de los órga-

nos de gestión llamados a intefvenir en ésla, que apareja el nuevo estilo de

gobierno inaugurado con la intendencia, no representa sino la culminación
de unos procasos ya conformados y de años acumulados y confluyentes
que enlazarían la aparición de la Contaduría Mayor del Reino en 1768,
con la Visita Genersl Extraordínan¿ de inspección de todo el aparato hacen-

lll
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dario y las reales rentas del vüleinato del Perú, regiones del Río de la Plata

y Clrile, extendida entre los años 1777 y 1786 en nuestro territoriol.
l¡s hitos más significativos de esta etapa vinieron dados, de una parte,

por la gradual puesta en vigor y desarrollo y, de otra, la ulterior estatiza-

ción de las más substanciales rentas y monopolios hasta entonces confiados
en adnúnistración a particulares, como efectivamente aconteció con la Admi-
nistración General de Reqles Derechos de Almojaifazzo v Alcabalas, t oltcina
de Aduana tle Santiago, puesta en funciones en 1777, y su filial de Concep-

ción en 1778, ambas dotadas de reguardos de mar y tierra,la Administración
de lu Resl Rertta de Tabacos y -4xe-ro.r constitüida en 1753-54, a la cual se

incorporaron paulatinamente determinados eslancos o regalías de la Corona
(naipes, 1779-80; papel sellado, 1780; azogue, 1782 y pólvora, l'7 83):la Real
Adntinisttsció¡t de Coneos, Postss )' Estafetas, que surgió en l?65, siendo
transferida en 1773 a administración di¡ecta del estado: la Real Csv de Mo-
redc que se entregó como concesión a un particular en 1743, pero revirtió
al estado en 1770, aunque efectivamente dos años después, y la instituciona-
lización en 1184 ,Je \a Secretstísdc Gobierno. De esta manera quedaban echa-

das las bases de un cuerpo de fiscalización integrado, dotado de estructuras

adlrrinistrativas racio¡rales y ¡rodernas, planta y equipamiento de efectivos
jerarquizados en torno a las materias de gobierno, Iracienda y guerra; esto es,

la puesta en funciones de distintos órganos administrativos centralizados
que en el sentir de los reformadores contribuirían a remover los funestos

efectos de Ia corrupción e ineficacia comprobados y los contradictorios
rasgos que aún prevalecían en la burocracia indiana desde los tiempos de la
Monarquía de los Austrias, la cual Vicens Vives ha caracteÍizado como de

nrí\ima concentración de poder en Ia cúsprde. pero de minima irradiación

hacia la base. Se propugnaba. por lo tanto, asegurar la plena vigencia del

derecho y la correcta y puntual administración de la justicia, mediante una

adecuada y oportuna trasmisión y ejecución de las leyes y órdenes superiores,

conque se evitaría la enervación o la neutralización de la ejecución d€ las

decisiones regias a menudo contrariadas con argumentos de orden espiritual,
económico o militar; Ia tolerancia culpable ante la falta de celo funcionario
y los malos hábitos; las reprobables prácticas administrativas establecidas y

los múltiples abu$s y corruptelas al uso, bajo pretexto de que así lo sancio-

naban usos y costumbres tradicionalmente estilados en los distintos te¡rito-
rios -no empece el adverso clima que había en los altos tribunales metropo-
litanos del período respecto a las costumb res j urídicas-.

Mención especial merecen Ias manifestaciones fiscalizadoras de los promo-

tores de las reformas en torno a algunas rentas especiales y dependencias que,
por la vía de la secularización de los bienes que manejaban o por la de interve-

I Vid., Vicente Palacio Atard, Arcche y Guirior. Obsenociones sobre el frucaso
de una !ísita al Peni, en Anuarío de Estudios Ameicanos (Sevil7a, 1946), p. 269-376;
y Fernando Silva Vargas, La Visíta de Arcche en Chile y la subdelegacíón de Alvatez
de Acewdo, en Hístoría 6 (Sa¡tiago, l9ó7).
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nir su administración, üevando una vigilancia más rigurosa de su gobierno,
contabilidad y aplicación, fueron de modo gradual subo¡dinándose a los
nuevos agentes de gestión y servicios instaurados. Y, todavía, la tendencia
a dejar determinados recursos del real erario en manejo autónomo o admi-
nistración separada: Aduana, Tabacos y anexos, Temporalidades, Casa de
Moneda y Correos2.

Paralela y complementariamente a esta remodelación de entes administra-
tivos y montaje de un funciona¡iado complejo para servicio del estado,la etapa
en cuestión contempla, asimismo, las fases te¡minales del deslizamiento y
concentración cle la jurisdicción judicial depositada en tribunales, ya uniper-
sonales, ya colegiados, que acabarán por configurarla como un cuerpo inde-
pendiente de la jurisdicción administrativa, la que a Ia vez se amplía, delimita
y diferencia en razón de las jurisdicciones especiales incorporadas o las que se

mantuvieron en firme, y de las políticas de fomento y desarrollo para mejorar
las condiciones de existencia de los pueblos por medio de la vida civil, agricul-
tura, comercio, €tc.

No obstante, no todo hubo de ser innovar en esas esferas, por cuanto si
bien es un hecho palmario la transformación que afecta a Ias eslrucluras y
magistraturas que sin mayores variaciones habían venido desenvolviéndose
hasta entolces, no lo es menos que una importante parte de las antiguas
fórmulas político-administrativas que prevalecen involucrarán a los agentes
de nuevo cuño.

Pa¡a deci¡lo en otras palabras, quedó intacta esa figura jurídica que se co-
noce como la "acumulación de funciones" excepción hecha de los oficios de
hacienda, siempre sustraídos de ella.

Tal coexistencia supone, desde luego, la alteración a lo menos parcial de la
uniformidad prevista imprimir a todo el edificio. l¿ acumulación de funcio-
nes encuentra su justificación en el eüdente propósito de la Corona de no
abultar en demasía la burocracia, pese a que a veces la práctica muestre lo
contrario, y menos p¡ovocar confusiones en punto a jurisdicción, aunque es

manifiesto como vuelven a editarse viejos hábitos e inclinaciones de funciona-
rios que se afanan por arrogarse más jurisdicción que la que les corresponde
por ley. o por el título del oficio, y a en¡edarse en funestas competencias o en
triviales cuestiones de etiqueta y preeminencia. Y con el propósito de evitar
los conflictos que podrían dimanar d€ dicha acumulación y de las incompati-
bilidades funcional o territorial, se redondera¡á y apartará la ju¡isdicción
administrativa de la judicial, como quedó dicho, y se seleccionará rigurosa-
mente a los individuos encargados de actuar en los cargos claves de la admi-
nistración, exigiendo de los unos capacidad, iniciativa e integridad y de los
otros pericia técnica, eficacia, probidad y circunspección, puesto que se llana

-t q"U!¡qq Céspedes del Castillo, R eoqonización de la hacienda vineinal peruana
en el iglo XVIII, en Anuaio de HiEtoría alel Derecho Españot, 23 (Mad¡il, 1953),
p. 329-369; y del mismo, La Renta del Tabaco en el víneinato del perú, en Revista
Históríca del Peni 2l (Lirna, 1954), p. 138-163.
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a aquéllos a imprimir dinamismo y vit¿lidad a las regiones bajo su mando
prospectar, proyectar, fomentar y desarrollar , y a éstos cautelar y admi_

nistrar fiel y puntualmente los recursos que el estado precisa aplicar a las
obras de público beneficio premeditadas y, específicamenle, a la mantención
y ampliación de las defensas en Ias áreas estratégicas amenazadas por el sem!
permanente estado de guerra y el activo e incontrolable comercio ilícito
de esa centuria.

Aparte de contemplarse la coexistencia de fórmulas e inslituciones anti-
guas y modernas, en el estatuto en cuestión el legislador reafirmó el c¡iterio
de conceder facultades resolutivas, aunque no discrecionales, a las autoridades
encargadas del superior gobierno, por modo de facilitar sus decisiones median-
te autos, decretos y providencias respecto a materias o situaciones coyuntu-
rales que podían eigir soluciones oportunas, mientras se elevaba consulta a
Ia Metrópoli y retornaba la respuesta.

En cuanto a las divisiones político-administrativas inaugurada, éstas impli-
caron un ajuste limitado en las antiguas demarcaciones creación de virreina-
tos aparte-, ya que las nuevas entidades territoriales se trazaron a base de las
civiles y eclesiásticas pre€xistentes que no siempre se pudo hacer calzar, y sí
en algunos casos, se hizo imperativo modificarlas (agregación y deugregación
de distritos), por lo común fue la preocupación por mejorar los servicios
públicos o integrar las jurisdicciones administrativas de una región, lo que a la
postre prevaleció.

Las enmiendas en el plaro territorial por lo general y en especial en Chile
contemplaron factores tales como la localización geográfica, las dislancias,
el clima, la topografia, la densidad demográfica,.la facilidad de las comunica-
ciones, Ia defensa, la prestación de auxilios religiosos, Ios intereses regionales
o locales, etc., pudiendo las comunidades beneficiadas o afectadas por una
segregación-agregación hacerse oír de Ia autoridad a través de los órgarros
que las representaban.

De los momentos previos al advenimiento de las intendencias varios
acabados estudios, generales y monográficos, han dado pormenorizada
cuenta, en los casos del virreinato del Peru y del Plata, de los caminos elegi
dos; el escalonamiento, intensidad y velocidad de tránsito de las reformas;
la oposición que suscitan; sus principales re$rltados, etc., todo lo cual nos
exime acá de abundar en el particular. Sin embargo, estimanos procedente
insistir en la vinculación enlre la Visita y Ia entrada del régimen intendencial
en Chile debido, enlre otros aspectos, a la estrecha ligazón conque se pres€n-

tan, como que la extensión de la inlendencia, seBin s€ aseguraba, era el obje-
tivo más importante de ella y en la cual se cifraba su culminación y feliz
éxito.

Parece existir consenso entre los especialistas en el tema que la reforma
que s€ cuestiona, amén de las consideraciones doctrinales que influyeron
su puesta en ejecución y difusión en estos dominios, fue concebida por los
politicos ilustrados en sr¡s propósitos depuradores de Ia administración
indiana y, por qué no, políticos, como el mecanisrno más eficaz para conse-
guir una real eficiencia administrativa y parejaaente la modernización de
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métodos y cuadros en la estructura y, todavía, la centralización y uniforma-
ción de mandos y la recuperación e incremento de las rentas públicas y mu-

nicipales.
Con todo, si bien es cierto que la intendencia concitaba las mayo¡es expec-

tativas en ese orden de cosas y, cons€cuentemente, en practicar ahorros
pala aplicar los sobrantes a la defensa y a las políticas de fomento y desaro-
llo, las gestiones encomendadas a los visitadores destacados en el sub-conti-

nente, contenía¡ idénticos pre$puestos y en su virtud los zucesivos comisio-

nados del Peni (Areche y Escobedo) y su zubdelegado de la Visita en Chile!
el Regente de la Audiencia, Tomás Alva¡ez de Acevedo, accionarían dura¡te
ungs siete u ocho años a¡tes de dejar expeditas las vías al nuevo orden. A la
inspección del virreinato y a la de Chile correspondió la ingrata misión de

remover todos los obstáculos que se interpusiesen o hicieran trepidar un
mecanismo que habría de acoplarse a la institucionalidad vigente y marcar
simultáneünente las pautas y precedentes que aseguras€n y garunli¿araÍ

su solidez y continuidad institucional.
Contrayéndonos a examinar aunque sr¡scintamente algunos rasgos no

siempre traídos a cuenta y que no estaría de más recordar acá, es un hecho
que la Visita de Chile debió operar en un iimbito relativanente reducido y
simple, algo equivalent€ en superficie a las dimensiones de una de las inten-
dencias peruanas; territorio de existencia asdiada, modesto pasar y deprimi-
do económicamente, a la hora de compararlo con otras circunscripciones del
imperio mejor dotadas en cuanto a superfici€ aprovechable, recursos natura-
les, densidad, diversidad, distribución y cohesión de la población, proximidad

a los grandes centros de las comunicaciones, circulación de la riqueza y con-

sumo de bienes. Es más, en el concierto de las posesiones españolas y bajo el

antiguo régimen de los oficios públicos, Chile comparecía con un aparato
institucional y burocrático nada complicado y de unas dimensiones muy
distaltes de configurar un cuerpo de envergadura, aunque otra cosa se haya

dicho respecto de los aumentos del funcionariado ya en tiempos de las ofi-
cinas públicas, pues es cosa sabida que el régimen de las oñcinas sólo afectó
a las Reales ¡entas y que también hubo eliminación de empleos conceptuados

innecesarios. En este aspecto zuele generalizarse y olvidarse, tal vez por resul-

tar un tanto obvio, que el intento de imponer un mayor control y recomendar

la eficacia resulta irremisiblemente oneroso por el aumento corrclativo del

persona.l encargado, especialmente si s€ trata de reprimi¡ la evasión tributaria
y el contrabaldo, fenómenos de tan amplia difusión en este ter¡itorio y,

en cierto modo. imbatibles.
Tal conjunto tajnpoco se revelaba tan escandalosamente proclive a la vena-

lidad, corrupción y ot¡as calamidades padecidas por aquel entonces en los
dominios, y cuyo enraizamiento hacía crujü las viejas estructu¡as de la
Monarquía. Su sociedad no pasaba por efervescente ni reacia a las innova-

3 Expediente sobre la comisión ¿la¿la al Regente de la Audiencia, 1111'1'778.
CG, 13, pza. 30.
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ciones, aunque otro panorama s¡ele presenlarse en a.lgunos trabajos que han
generalizado y exagerado el clima de tensiones vivido duratle las conmocio-
nes populares acaecidas a raíz del establecimiento de la Renta del tabaco y de
la Administ¡ación de secabalas en el Obispado de Santiago. No existia tampo-
co un centro de poder tan solido como el vi¡reinal con su co¡t€ y potentes
8rupos presionando o disputándose parcelas del poder y oponiendo resistencia
a todo canbio. No se contaba con mav¡s apreciables de indios tributarios
de quienes recaudar ingentes sumas por concepto de tributación o entre los
cuales introducir tepa imientos, ni quedaban prácticamente encomende¡os
que luchasn por sus fueros y privilegios. No cornparecía gran número de
postulantes a la pecha por los nuevos empleos dada la general pobreza de
algunos pa¡tidos ni había eclesiásticos detractores del estrechamente regalis.
mo impuesto por 1a Corona; tampoco cabildos levantiscos dispuesto a obs-
truir las tareas de los agentes políticos de nueva creación.

Entonces, no pa¡ece, pues, extra-ño que las actuaciones de la Visita y la
enl¡ada en rodaje de las intendencias se hayan desplegado sin encontrar la
menor oposición ni desencadenar alteraciones ningunas.

Preciso es destacar, asimismo, que las reales innovaciones que impo¡taba
el régimen, vinieron en nuestro caso a ¡esultar un tanto adjelivas, Las varia-
ciones aplicadas a la estructura administratiya se habían venido produciendo
de manera lenta y gradual por reemplazo p¡ogresivo, combinando adecuada-
mente elementos de continuidad y cambio, y podria afirmarse que hacia la
fecha en que hacía su aparición la intendencia estaban consolidadas. Luego,
bajo la Visita, sr¡s máximos encargados se habían preocupado de recoger el
mayor caudal de antecedentes sobre la situación general del país y sus nece-
sidades más urgentes, a fin de encontrar la solución adecuada a sus múltiples
y menudos problemas, sin recargar ni ve¡ter muchas tintas en infomes
y dictámenes. Estudiaron el modo más expedito y menos gravoso de asumir
las mudanzas de estado, promoviendo para ello las alternativas más viables
a objeto de elimina¡ eventuales facto¡es de perturbación, y proceder sin estré-
pito ni abruptamente a Ia imbricación de regímenes, y a las debidas correccio-
nes de un esquema institucional que resrmiría viejos y nuevos estilos adminis-
trativos.

Por último, preciso es traer aquí a cuenta la coincidencia cronológica
habida en el período entre la gestión del Regente de la Audiencia y Subdele-
gado de la Visita, y el des€mpeño del gobiemo por Ambrosio de Benavides,
unos seis y medio años, que al fin y al cabo no fueron poco tiempo en lo
que podría denominarse la transición pacífica dentro de la estabilidad.
Anbos magistrados se desenvolvieron con prudencia y moderación y condu-
jeron una política rcalista; ni s€ estorbaron en sr.¡s respectivos comelidos
ni entraron en conflicto, todo lo cual coadyuvaría, como es natural, al proce-
so de los cambios.

La gran dificultad, por lo demás secularmente presente4, estribaría en lo

4 Fernando Silva Va¡gas, p¿n, 
J", Chíle, Notas sobre flis rinculaciones admin¡stru-

tivot j liscales (1785-l,800), en Hístoti4 ? (Sanriago, 1968), p, 157_l?1. fnformación
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diminuto y débil del erario chileno y en zus ingentes deudas de arastre5
que. en lo sucesivo, como es lógico, tendría que resistir mayorcs presiones
al enfrentar una yirlual independencia económica y fiscal cuando el país
quedase librado a subsistir por sus propios medios y, más encima producir
los sobrantes necesarios para estímulo del desa¡rollo que los reformadores
presupuestaron imprimirle.

El designio de uniformar los mandos de Peni y Chile hizo que nuestras
autoridades prosiguiesen en la tarea de ajustes para cons€guir en definitiva el
problemático saneamienlo de la hacienda que conspiraba irnplacablemente
contra toda medida de p¡ogreso y, primordialmente, equilibrar la balanz a en-

tre las enlradas y el gasto público que, entre otras razones, había sido el eje

sobre el cual había girado la comisión de los visitadore s y, por qué no decirlo,
el quebradero de cabeza en todo el proceso, y continuaria siéndolo de los
gobemantes que se sucederán en ambos territorios y, más precisamente, el
gran obstáculo que habia retardado la implantación de Ia intendencia y hecho

trabajosos los trámites y preparativos de sr consumación.
En diciembre del año ochenta y cinco se conce¡taban finalmente los acuer-

dos entre el virrey y el visitador Escobedo sobre el programa intendencial
del Reino de acuerdo a las s.rgerencias de las autoridades de la Capitanía,
dándose curso el 24 de djciembre al decreto que lo sancionaba. En el enca-

bezaniento de su texto el virrey Croix declaraba que el plan que el visitador
le había presentado, ateniéndose a los informes de Chile, era el más adecuado
a las circunstancias de un país donde siempre se había estimado "mós fócíl
y practicable esta disposición (intendenciss) por los menores embargos que
para ello ofrece Ia constitución de su gobierno.. . A renglón seguido observaba

que sería muy corta la oltetación o tariocíón sensible que por ahora se nots en

w gobiemo, como que continúan en éste lss miynss personas que hasta

ahora le han tenido, alnque con distintos nombres )i títulos, y sin otra dife-
rerc¡q que Ia de darles nuevas reglas.t' mós amplias facullad.es, pea que con
lo ma) or facilídad puedqn proporcionü en todos los ronos o calsss el meior
arreglo y los demás lotdables objetos a que se dirige el establecimiento .-.6

complementarjá para los años de las refo¡mas, en Jacques Ba¡bier, Relonn and Politics
ín Bourhon Chile, 1755.1796(Otav¡a,1980),p. ll3-134 y 198-209.

5 Endeu¿tamjento de Chile ent¡e los anos l7?9'1785, en Carla del Superintenden-
te de Haciend¿ de Buenos Ai¡€s al Ministro Joé de Cálvez, 8-VI-1779, AGI, Chile, 335;
Carta d€ Benavides a G^lvez, E VI-1719, ACI, Chile, 335 i Carta de Benavides a Gahé2, 5-
V- y llJX-1784, en ACl, Chile, 418 y Medina, Mr 196 núm.4?76; tnforme de l¡
Contaduria Ceneral de Indias, +III-1785, AGI, Chile,4l8; R.O. l5lll-1785, sob¡e
¡emisión de estados de la Real Hacienda de Chle al Supe¡inlendente de Lima, CC.
7 34, pza, 6, y Caía de Escobedo a Gálvez, l3-XIl-l?85, AGI, Chile, 332.

6 Arrto d"l Virrey Croi\, Lima, ?4X11f785, en Ma¡ía Teresa Cobo s, El t¿gimen
de íntendencías en el Reíno de Chil¿, L'ase de ímplontación, 178ó-1787, eñ Revísta
Chilena de Hístoria del Derccho'l (Santizgo, 1978), apéndice documental I, p. 103-
105.

lt1
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Veia que la autononlÍa de mandos consultada por la CoronaT era no sola-
nrente útil sino aby¡futqnente prcciso t ,tecesafia s1 totsl independencia
! yparrción .... psra que en oquél hq'a una altoridad inmediata indepen-
diente que con elicacia )' ptontitud ootna a los reparos o embarazos que
puedat ofrccerw, ¡' como único reponsable de s reslltas, y ploaüe sin
rctatdación el remedio oporitno,.t, ptovide cie lo que considere mós conve-
n¡e te. sie do consttmte que de Io contrario no se han de evitar la fozoso
dilación y perjudiciales demoras que son consiguientes c ls distancia. ni me-
ttos se lu de conxguir el exterminio de los abusos que hubiese introducido
la vicisin/d de los tienpos, ni el nrcjor aneglo de los ranos conepondientes
o1 Real erario. sin que puedan wn,ir de obstóculos psra esta diryosición las
gr6'es urge ciss )' atra$s que éste padece, segun se dice en a%él Reino ...8

De manera provisional ¡esolvía la diyisión del territorio en dos unidades
administraüvas, Santiago y Concepción, excluyendo del ámbito de la rgun-
da a la isla de Chiloe, distrito segregado del mando de Chile por decrcto del
virrey Amat del 18 de mayo de l7ó8, y t¡ansformado en l'1849, por dispo-
sición de la Corona, en intendencia zubordinada al mando virreinal- proveÍa
en interín a los funciona¡ios que llenarían los principales encargos -strperin-
tettde¡tcia General de Real Hacienda e Intendencia de Ejército ! ptovinc¡a-
Se pronunciaba, asirnivno, sobre la permanencia de los tres gobiemospolíti-
co-militares existentes, la extinción de los corregimientos de Santiago y Con_
cepción, Ia designación de los zubdelegados en los partidos y de los asesores
letrados en las intendencias y la formación de la Junta &tperior de Real Ha-
ciendt para que en ella se ¡esolviese el perfeccionamiento del régimen y los
negocios de mayor urgencia, hafa recibirse soberana resolución. El virrey
complemenlaba s.¡ decisión con órdenes a la secretaría vúreinal para que se

remitiesen a Chile sendas copias autorizadas de los oficios relacionados con
la nueva orga-nización y un competente número de ejemplarcs de Ia Orde-
nanza del Plata al Presidente y al Regente de la Audiencia que aún estaba
actuando la Visita.

No obslante, Ia plantificación efectiva de las intendencias tuvo lugar en
junio del año siguiente, tras hab€rse constituido la expresada Junta Superior
de Real Hacienda.

M. EsTA¡LEcIMIENTo DEL SISTEMA

Pa¡a res.¡mi¡ el esfuerzo organiz¿tivo que demandó la radicación de intenden-
cias se impone hacer mención con a.lgún detalle y en aquellas características

? R-O. Ar"n¡u"r, lo-vl-I784, ACI. Chile,332.

8 véase r¡. (6).

9 El Co¡tado, Mayor de Chile a tu'Jaga, 2O-Xt-t769. AGt, Chile, 334 y 3:,6.
Y María Teresá Cobos (rL 6), pp. 99, nota 28.
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más o menos pernanentes, de las principales entidades y jurisdicciones que
aparejó la renovada institucionalidad:

La Superintendercia &tbdelegada de Real Hscienda se configura con amplias
alribucianes sobre toda la organización político adninistrativa. El titulo
del oficio se mantendrá acumulado a la persona que actúa como Gobemador,
Presidente de Ia Audiencia y Capitán General, recayendo por primera vez en

el mandatario de tumo, brigadier Anbrosio de Benavides. Jerárquicamente,
este cargo dependía del Secretario del Deqpacho Univcrsal (art. 219) hasta

1790, en que se lo sujetó a-l de Hacienda.

La Intendencia General de Ejército / Provincis de Santiago abrazó una
jurisdicción y términos coincidentes con los del Obispado del misrno nombre

paralelo 25, lat, sur hasta la ribera del Maule , y geográficamente con Ia

provincia cuya cabezalera era la ciudad de Santiago. El título del empleo
de lntendente General de Ejército y Provincia se dejó asimisrno definitiva-
mente copulado en la persona que actuaba en los cargos detallados
en el punto anterior, aun en la situación de gobierno ejercido interinanente,
como se verá más adelante. Sus detenladores s€ intitularon, genéricamente,
Cobemadores-lntendentes. El territorio jurisdiccional de esta intendeflcia
se articuló inicialmente con nueve partidos o srbdelegaciones: Copiapó,
Coquimbo, Aconcagua, Quillota, Santiago, Melipilla, Rancagua, Colchagua
y Maule.

La Intendencia de Ejército y Provincis de Concepción vino a cemirse sobre

una superficie ju¡isdiccional que se correspondía con Ia de la diócesis del mie
mo nombre de la división eclesiástica. Su juridicción y términos remataban
por el norte en el rio Maule y, por el sur, en el Bío-Bio. En zus comienzos
incluyó seis pa¡tidos: Cauquenes, Chillán, Itata, Re¡e, Puchacay y Concep-

ción. Los lntendentes de Concepción fueron Comandantes Generales del

Ejército de la Frontera, pero no detentaban el mando dirccto de las tropas

apostadas en el área, por correqonder éste a los respectivos comandantes

de plaza. Su grado militar no bajó de teniente{oronel o coronel del Real

Ejército.

Los éobiemos Po!ítico-Militües de Valparaírc, Jua¡ Femández y Valdivia

que procedían del antiguo estado y se mantuvieron en este rango por razones

de la defensa, del contrabando y también de la administ¡ación económica

de la causa de guerra, quedaron subo¡dinados a la Intendencia de Santiago,

el primero, y los otros dos que, por lo demás, eran "presidios decla¡ados"

y bajo régimen de "situado" a la de Concepción. En materia de guerra los
titulares en el oficio se asimilaron a comandantes de tropa y en policía y

hacienda se subordinaron al intendente respectivo. Su grado militar por lo
general fue el de leniente-coronel o coronel del ejército de línea.

Los Subdelegdos de Gobemador-Intendente que entran a s¡bstituir a los
corregidores de los antiguos par¡¡ldos o corregimientos, en adelante zubdelega-

ciones o mejor dicho paltidos, que es la acepción técnica que desde las dos

I l9
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últimas décadas del siglo xvl figura en la documentación, detentaron atri-
buciones en las cuatro materias, en virtud de una providencia de la Junta
Superior de Rea.l Hacienda de 14 de junio de 1786, de la que hago luego
especial referencia.

La Junta Stperiü de Real Hucieuds con sede en la capital del Reino fue
revestida de facultades amplísirnas en todo lo concerniente a materia de
hacienda, lo económico de la de guerra y la inspección privativa de los "pro-
pios, arbitrios y bienes de la comunidad de españoles e indios". No constituyó
una entidad muy distinta de la Junta de Hacienda de antaño, pero a ella se

trawasarcn las atribuciones que en la esfera de hacienda radicaban en la anti-
gua Audiencia, extendido su imperio por modo de disponer de un cuerpo
coordinado¡ y de control de las formas y mecanismos fiscales y administrati
vos de nueva factu¡a.

La Junta Proüncial de Real Hacienda de Concepción, filial de aquélla en la
sede sureña, como su nombre lo indica, gozó de atributos simila¡es a la ma-
triz, aunque su radio jurisdiccional fue menor y menor también el volumen
de los negocios que en ella se venti.laron, y se la sujetó a las decisiones defini-
tivas de Ia de Santiago.

Las Juntas Munícipales de Propios y Arbitrios y bienes de la comunidad de
indios y espaíoles, instituídas en las ciudades y villas cabezaleras de jurisdic-
ción a contar de 1785, quedaron encargadas de administrar y aplicar estos
bienes en obras del pro común. Presididas por los subdelegados se subordi-
naron a la Junta Superior de Real Hacienda hasta 1788, fecha en que se

revocó parcia.lmente el tenor del a¡t. 5 de la Ordenanza de fntendentes del
Plata, transfiriendo a la Rea.l Audiencia !a jurisdicción y el conocimiento
de tales bienes, excepto el arbirrio municipal de la balanza perteneciente
a Ia ciudad de Santiago, que continuó gravitando en la esfera del Superinten-
dente lo.

El Aysor Letrado o Teniente LeÚsdo, uno en cada intendencia con carácter
pernanente, esto es, institucionalizado, se des€mpeñó como consejero en
derecho del mandatario político y detentó jurisdicción contenciosa civil y
crimina.l en los pleitos del fue¡o o¡dinario, Estaba llamado a subrogar al inten-
dente en caso de ausencia, enfermedad o muerte, entrando a hacer susveces
el ministro más antiguo de real hacienda.

Este cuadro se complementó con algunos otros cuerpos de corte fiscalista
instituidos para cautelar y administrar los fondos públicos y los de los conce-
jos, y la purificación y la puntualidad de su contabilidad, a saber:

La Contaduría , Tesorería General de Eiército ¡' Real Hacienda, radicada
en Santiago, y la Contaduría y Tewretía Provincisl de Concepción, en rango

l0 Expediente tobre curnplírníento de la R.O. San ltdefonso, t4-lx-17E8, q\e
deroga el art, 50 de la RL- Ordenanza de Intendentes, año I7t9, R.A. 2199. pzar l-2'
más documentación sobre el mismo, en AGl. Chile. 226.
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de propietaria y subordinada, respectiva¡nente, y bajo responsabilidad de los
oficiales reales, ahora intitulados "Ministras de Real Hacienda" con fuero
nilitar y sujetos a Ios gobernadores-intendentes provinciales.

La Contaduría General de Propios y Arbitrios de Santiago constituida pro-
visionalnente en l'787, tendrá existencia efímera. La Corona no aprobó
su continuaciór y previno a la Superintendencia cumplir al teno¡ de Ia R.O.
circular del I I de noviembfe de ese año en el manejo de dichos ramosll.

Las Cojas Stbor<lin¿dar de los gobiernos político-militares de situado, yá
mencionados. corrían a cargo del fqctor y veedü excepción hecha de
Valparaíso-, también intitulados "Ministros de Real Hacienda". Manejaban
el situado y aiuste de la tropa, únicamente.

Las Cajas Fonineas o sufragáneas en que actuaban Ios tenientes de los minis-
tros de real hacienda, radicaron por lo general en todas las cabez¿leras de zub-
delegación y en Valparaíso.

En los casos de rentas o proventos aún no incorporados al real erario, en

cuya contabilidad intervendrán órganos nuevos o a¡tiguos, zu percepción
y manejo quedó confiado al personal que en las corres?ondientes rec€ptorías
de los ramos accionaba a porcentaje anual de las recaudaciones, que por lo
común fluctuó entre el 5 y el 8 y hasta el l0o/o.

Recién en mayo de 1786, Benavides y el Regente de la Audiencia dieron
por iniciados los lrámites para dar existencia legal a la Junta Superior de Real
Hacienda, a la cual diversos artículos del código concedían cuanta jurisdicción
y facultades se precisaban para poner en movimiento el aparato institucional
inaugurado (arts. 3, 4, 5,Ty 7a).

La naturaleza vi generis de esta Junta vino en dejar al pais desligado
de los organismos de control de la hacienda del virreinato, aunque la prác.
tica demuestre que Chile, no consiguiendo equilibrar la balanza entre pre$¡-
puesto y gastos, continuará dependiendo de los recursos que buenamente pu-
dieron distraer los vüreyes para auxiliarlo, como había sido la intención y
promesa de Croix en el Auto de establecimiento de intendencias. al explicita¡
que Chile "puede zubvenirse de pronto por los justos y prudentes medios
de S.S. [Escobedo] propone, socorriéndose con la ca¡tidad que se considcre
necesar¡a, bien s€a de esta Capitanía o bien desde la de Buenos Aires, hasta
que se logre darles el considerable aumento de que son susceptibles..., y que
no dudo se conseguirá mediante la aplicación y celo de los ministros a quienes
se encargare, siempre que a estos se les deje libertad y se les conceda las
facultades necesarias para que puedan operar po¡ sí, según les dicte su pruden-
cia y conocimiento práctico, y lo exijan las ci¡cunsta¡cias ocurrentes...12

1l L" R.O. San lldefonso, 25-VII-1788, no drnfi¡mó en el cargo al Contador
General de propios, y mandó a la Supe¡intende¡cia ceñirse a la RO. circular de 1l-XI-
1787, que dispuso que el ajuste y liquidación de las cuentas de p¡opios ae llevase por
Ios minislrosde real hacienda, CG. ?37, pza, 63.

l2 véase n. (6).
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Por la vía jerárquica dicha junta reconoció como superior al S€cretario
del Despacho Universal (art. 5o); luego, en 1787 al de Guena, Hacienda,
Comercio y Navegación y, desde 1790 al de Gracia y Justicia, de acuerdo
con las modificaciones que por esas fechas experimentaron las Secretarías
de Estado de la Metrópoli.

Los cometidos que originalmente se le asignaron, según la Ordenanza,
fueron los de uniformar a reducir a un método similar y en cuanto fuese
posible el gobiemo y Ia administración de justicia en materia de hacienda
y lo econórnico de la de guerra; llevar la dirección por mayor de las rentas
¡eales con privativa inspección, conocimiento y jurisdicción contenciosa
en los negocios de hacienda, sts dependencias, anexidades y conexidades
y demás objetivos indicados en las instrucciones: dirigir Ios ramos de propios
y arbitrios (art. 13) y conocer privativamente de ellos con absoluta autono-
mia de los demás tribunales en funciones. No obstante, en 1788 y 1790, la
dirección y conocimiento de estos bienes se mudó a la Audiencia, excepto
el impuesto municipal de la bala¡rza que se dejó en manos de la Superinten-
dencia hasta el año 1802, fecha en que Ia R.O. de 2l de abril, transfirió s¡
jurisdicción a la Audiencial3 i

En suma, la Junta fue ¡evestida de funciones judiciales y administrativas
en cosas y negocios de la real hacienda que incidies€n en el aumento, benefi-
cio, fomento, economía, dirección, cor¡ección de abusos y perjuicios que
dimanasen de la administración de los reales haberes. La jurisdicción conque
se Ia invistió zupuso la inhibición de los tribunales ordina¡ios en el conoci-
miento de los as.rntos judiciales resulta¡tes de la percepción y manejo de los
fondos del erario, cuyo conocimiento se reservó a este ente especial integrado
por personal al servicio de las rentas, aun cuando en la composición de las
juntas slperiores entraron tres autoridades judiciales; esto es, dos oidores
y el fiscal de la Audiencia.

13 Lu n.O. de 14lX-1788 ¡evocó en la segunda parte cl art. So de la Ordenanza
de Río 

-de 
la Pl¡ta y los art! 6 y 28 de ta de Nueva lspaña, al declarar que la inversión

de los fondos de p¡opios y a¡bitrios s€ hiciese a p¡opuefa de las justici;s ordinarias y
ayuntamientos, previa aprobación de la Audiencia, a la cual debían concu¡li¡ intenden-
tes y subdelegados y no a las juntas superiores; y diwuso observar las leycs del tit.t3,
L4 de la Recopilación y el mandato de la R.O. de ll-Xl-1787. Dos años después, la
R.O. de 5-IV-1?90, decidió la duda de la Audiencia de Chle sob¡e la inteligencia que
había de da¡se a la de¡ogación del art. 50 de la Ordenanza, al confi¡ma¡ el réy lá inter-
p¡etación de ésta en el Auto de 3JX-1789, en orden a que salía de la esfer; ju¡irdic-
cional de la Ju¡ta Supe¡io¡ la dfuección y conocimiento de esos ramos (la inve¡sión
de los sobrantes, y la dist¡ibución y gastos extraordina¡ios de prcpios), pasndo a com-
pete¡cia de la Audiencia, y estrechando al término de las leyes de la Recopil¿ción
citadar En consecucncia, estas disposiciones dieron por extj¡guida la Contadu¡ítde pro-
pios. I¡ R,O. de 1788, en C.G. 984, pzu 4. Consulta al ¡ey sobre su i¡te¡p¡etación, cn
Expedíente sobrc el cumplimiento de la ..,, AGL Chne,226 y Rd 2199, pza. la. La
P!O. de l?90, en CC, 739, pz& 43; cumplüniento de ésta, en CG. 969, pz;. 2 y AGí.
Chile, 226. Y t¡ RO. de 2l-IV-1802, citada en Informe del pte. Muñoz de cuzrnán
al ministro Cabaüero, 2-W-1807. Medina, Ms 218, núñ. 5614.
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Verificado este paso, la primera sesión del Tribunal, que debía reuni¡r
cada semana y ext¡ao¡dinariamente, se celebró el 9 de junio, dándose por
constituido y por nombrados todos los miembros señalados por ley para

formarlo: el Superintendente, que Io presidía; el Regente, el Oido¡ Decano
y el Fiscal de Ia Audiencia; el Contador Mayor y el Contador General de

Ejército y Hacienda, y un escribano de juntas.
En la oportunidad, sr¡s vocales fueron pueslos en antecedentes del conte-

nido de un Auto{onsrltal4 en diez proposiciones que el Presidente-Super-

intendente Benavides traía a tabla, de las cuales unas exigían inmediata reso-

lución y las restantes el precedente dictamen del acuerdo para someterlas a

conside¡ación del Rey. Fundamentalnente, el objetivo de Ia Consulta e¡a
busca¡ solución a las dudas recaídas en la aplicación textual de algunos artí-
culos del código; discuti¡ la mejor forma de adaplar otros, atendidas las
especiales circunslancias del terdtorio; perfeccionar la división político-
administrativa; dar salida legal a las incompatibilidades de funciones susci-

tadas y suspender la puesta en ejecución de ciertos p¡eceptos, interín se abría
expedientes para informar a España de los nuevos procedimientos y resolu-
ciones.

Un detalle de los considerandos disculidos en esa reunión constitutiva
y de las providencias ¡ecaídas en los distintos puntos del Informe que se

evacuó en una segunda sesión de 14 de junio siguiente, desplegando acá

su contenido y aportando algunos antecedentes, para la comprensión de los
negocios ahí ventilados, es como sigue:

l. Por la fecha que se promulgó la Ordenanza de Intendentes de Río de la
Plata (1782-3), el oficio de Superintendente Subdelegado de Real Hacienda
en ese virreinato y en el Perú, no estaba todavia acumulado a Ia persona de

los vúreyes. En Perú habían sido separados cuando en enero de 1780 se desig-
nó virrey a Jáuregui para releva¡ a Guúiorl5, y en el Plata en 1778, fecha en
que se designó Superintendente de Real Hacienda a Manuel Ignacio Fernán-
dez. La O¡denanza los mantuvo separados (art. 2); situación que se prolonga-
ría hasta 1788, en que por virtud de la R.O. de 8 de mayo se dispuso que su

ejercicio. se acumulase al virrey.
Por aquellos mismos años (1782-3), Croix y el superintendente Escobedo

todavía no se habían avocado al estudio y discusión del programa de inten-
dencias de Chile; expediente que recién en 1784 comenza¡ían a agitar, solici-
tando a las autoridades chilenas toda la información que pudies€n entlegar
para proceder a diseñar el proyecto16. Barajando algunas alternativas, vúrey

14 
Auto-Con.ult" del Superintendente a la Junta Superior de Real Hacienda,

9-VI-17 86 y Auto de la Junta Superior, l4-VI-1?86. CG. 708, pza" 8.

l5 Expediente sobre el relevo del virrey cuiriot, nombnmiento ale Jáuregui paJa su-
cederle, con s€pa¡ación de la Supe¡intendenci¿ de Real Hacienda cometida al Visitadot
Gene¡al (A¡eche), V promoción de Benavides a l¿ Capitania de Chile. AGI. Lima, 901.

16 
Escobedo a Benavides,6-IX-1784. CG.708, pza.8.
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y supedntendente convinieron a la postre en acumular provisoriamente,
hasta que el rey aprobas€ la medida o decidiese en contrario, Ias funciones
de Supe¡intendente Subdelegado de Real Hacienda e Intendente General
de Ejército y Provincia en Ia persona qüe actuaba los cargos de presidente
de la Audienc¡a y Gobernador y Capitán General. Y así fue sancionado. según
vimos, por Auto del virrey en 24 de diciembre de I ?85.

Pues bien, el punto p¡imero de la Consulta en cuestión se dirigía a obtener
un pronunciamiento de la Junta respecto al hipotético caso de desdoblarse
a futuro las funciones de Superintendente e Intendente General de las de
Presidente de la Audiencia, dando, Iógicamente, por descontada la indepen-
dencio en que queda Chile respecto a los órganos hacendísticos virreinales
y, especificamente, de aquella Superintendencia.

Como de hecho en el Reino siempre habían sido accesorios el perior
gobiemo y la Capitanía General a la Presidencia de su Audiencia, desde que
a comienzos del diecisiete se había restablecido la Real Audiencia y acumu-
lado en Ia persona de Alonso Ga¡cía Ramón, los cargos de Gobernador,
Presidente de la Audiencia y Capitán Gener¿l17, Ia decisión adoptada fue que
en la eventualidad de tengr que s€pararse temporalmente las expresadas
funciones, las atribuciones que diversos a¡tículos de la Ordenanza concedian
al virrey de Buenos Aires, y, en general, el artículo 20, habían de recaer en
el P¡esidente de la Audiencia, debiendo en todo caso adaptarse el citado
artículo, por modo que éste continuas€ con el lleno de la superioridad, más cl
Vicepatronato Real, de acuerdo a las p¡evisiones del artículo 6 para las ciu-
dades de Buenos Aires y La Plata (Charcas), manteniendo el manejo de la
hacienda en todos sus ramos en el Superintendente.

2. Entre las inhibitorias resultantes del hecho de ejecutar ciertos articulos
de la Ordenanza, Benavides advertía la del Superint€ndente y la del asesor
letrado de la Intendencia de Santiago en los negocios de apelación a que
hacía referencia el artículo 74 de la causa de hacienda. Esta disposición
venía en relevar a aquél de asistir a sesiones de lasjuntas superiores cuando
en éstas se ventilase alguna apelación de providencia por él decretada en su
calidad de Intendente provincial. Por idéntica razón, la inhibición se exten-
día al asesor letrado, siempre que la medida hubiese sido decidida con su
acuerdo. El mismo artículo preceptuaba que en tales ocasiones las veces del
intendente y del asesor su suplieran po¡ uno de los ministros de la Contaduría
Mayor; mas como en Chile había ytlamente un contador mayor, se echaba de
ver la inaplicabilidad de la norma.

La Junta acordó no señalar a ningún funcionario no individualizado en
la Ordenanza para ent¡ar a subrogar, mientras el rey no decidiese ot¡a cosa.

l7 Inior-" del Contador General de Indiai ISJII-1790, sobre el pago dcl dcre-
cho d.e media.annata de los empleos de Gobernador, Re. de la Audi;n¿ia, Capitán
General y demás que desempeña Ambrosio Higgins AGI. Chile. 2g5.
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No obstante, dispuso que en el intert¿nto bien podían €vacuar el trámite los
vocales de le junta, en consideración a que dicho artículo era solo aplicable
al caso de Buenos Aires, circunscripción para la cual se había elaborado la

Ordenanza y cobrado vigencia cuanto todavía no estaba instalada su Audien'
cia preto¡ial. En cambio, en Chile, por existir este tribunal y entrar de vocales

en las Juntas superiores varios magist¡ados audienciales, éstos perf€ctamente

harían las veces del Superintendente y del asesor,

3. Por idénrica razón de no constituir la Contaduría de Chi¡e un tribunal,
y estar servida desde su creación (17ó8) por un único funcionario, Benavides

veía igualmente inaplicable la Decla¡ación 6 de las sancionadas en I7lJ3,
puesto qus esta disposición llamaba al ministro contador mayor más antiguo
de la repartición a hacer las veces del Superintendente y de su asesor en los
casos de ausencia, enfermedad o muerte. En situación de suplencia, éste esta-

ría, por lo consiguiente, obligado a posponer las tareas privativas de su enrpleo
para llenar los no menos importantes cometidos de la Superintendencia, en

espera de que fuese provista la vacante.

Los de la junta observaron no ser aconsejable unir ambos destinos en la
persona del contador y ni siquiera temporalmente, porque en las ocurrencias

en que por su calidad de ministro de real hacienda, necesitase actuar con el

acuerdo del Superintendente, quedaría automáticamente inhibido de practi-
carlo respecto de sí misnn. Y acordaron que el Regente de la Audiencra y.
en su defecto, el magistrado que le siguiese en el o¡den de losasientosen las

sesiones lart. 3), pudiesen IIamar provisionalmente las veces: acuerdo que con
poslerioridád la Junta haría respetar al sobrevenir la muerte del P¡esidente

Benavides, mandando por Auto de 2 de mayo de 1878 que el Regente asumie-

se, inierinamente. los cargos vacantes. como se verá páginas adelantel8.

4. El artÍculo 7 de la Ordenanza disponía la extinción de todos los corregi-

mientos y de los gobiernos políticos, exceptuando de la norma a los de Mon-

tevideo y 30 pueblos de Misiones del vi.reinato rioplatens€. Luego, la Declara-

ción 20 de 1783 arnplió la excepción a los de Moxos y Chiquitos del mismo.

De otrá parte, en ese mismo artículo se previno que tal supresión se verilrcara

a medida que fuesen vacando o cumpliendo sus tilulares el tiempo de Prov¡-
sión en el oficio, salvo los casos de gobiernos en que corría unido el mando

político y militar (en nuestro país, Valparaíso, Juan Fernández y Valdivia)
que el legislador opló por mantener.

A continuación, la Declaración lo de 1783 introdujo una variante en el

contexto del artículo 7, al disponer que los intendentes s€ denominaran
gobemodores-intendentes, para efectos de que entrasen a ejercer todas las

facultades que les concedían diversos artículos del código en las cuatro cau-

sas de competencia estadual; mandamiento que comportaba una mudanza de-

l8 cc, +20, p2".8 y c A1.27,pza- 13.
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cisiva respecto a las atribuciones y jurisdicción de la antigua usanza, y no sólo
en el nombre, sino en lo esencial, por cuanto los corregidores habían detenta-
d.o iutisalicción ordinaia la inmediatamente participada y conferida por el
mona¡ca-; en cambio, en el nuevo, era el intend€nte quien, como justicia
mayor de su provincia, venía a resumi¡ toda la ordinaria, antaño dispersa,
ya que a los subdelegados que entraban a relevar a los corregidores no les
asistía la o¡dinaria, úno la wbdelegada En otros términos, unajurisdicción
de diferente especie. substancia y preeminencia.

Hasta ahí, el panorama era meridianamente claro, pero la Ordenanza
configuraba dos distintas categorías de subdelegados: el de dos causas (art.
9) y el de cuatro causas (art. 73). Efectivamente, el artículo 9 preceptuaba
que el gobernador-intendente podía proveer subdelegados,,precisamente
españoles" (Comadrán Ruiz, ha puntualizado que criollos, igualments)I9,
con jurisdicción en la universalidad de las causas en los pueblos de meros
indios que fuese cabezaleras de partidos, iffestrictamente, y donde antes
hubiese existido corregidor. De otra parte, el artículo 73 autor¿aba al inten-
dente para designar subdelegados para lo contencioso de las causas de hacien-
da y guerra, a objeto de ejercer control en la ma¡cha de la administración
de la real hacienda y lo económico de la de guena, bien se tratas€ de cabeza-
leras de gobiernos político-miütares del régimen tradicional o de ciudsdes
o tillas subalternas de numeroso vecindario y, expresamente, donde radica-
ban tesorerías de real hacienda, aunque fuesen menores o sufragáneas.

A estos subdelegados de dos causas competía lo contencioso en esas
materias, aunque conlrayéndose sus obligaciones a poner en estado de senten-
cia las causas que formasen o que les pasasen.en suma¡ia los oficiales de
rentas, las que oportunamente remitirían al intendente proyincial, quien
con la asesoría del teniente letrado de la intendencia fallaria conforme a
derecho.

Razones de peso trajo el Superintendente al tapete para convencer a la
Junta de inapücabilidad textual de estos artículos y la necesidad de adap-
tarlos. AsÍ, representó que no quedaban prácticamente en el país pueblos de
indios como para destacar en ellos subdelegados de cuatro causas, puesto que
los indígenas, numé¡icamente reducidos, yivían librement€ sin especial
agregación en rancherías o congregados en los poblados de los españoles
y mezclados con gente de casta, o simplemente en las disminuidas aún vigen-
tes encomiendas, haciéndose impracticable cobrarles el t¡ibuto debido a su
pobreza y falta de destinos a que aplicarse para percibir jornal de que man.
tenerse y tributar. En olras palabras, ponía en evidencia que tales subdelega-
dos quedarían automáticamente desfuncionarizados,

Comenla¡io aparte le merecía la provisión de subdelegados de dos causas
puestos para regir ciudades y yillas subalternas de población numerosa y

l9 Jorge Comadrán R,Jiz, Los subdelegados de Real Hacienda y Cuena de Mendoza
( 1 7 84.1810) , en Revísto del Inst¡tuto de Histotia del Derccho 10 (Buenos Ai¡es, 1960),
p.5 y 1.
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demás características regl¿m€ntarias, porque las pocas que el Reino tenía
o las que hubieran podido conceptuarse como tales, no contenían ni remo-
tamente lantos habitantes en sus trazas, a causa del hábito apartadizo de

vida de la gente, ci¡cunstancia que siempre había incidido en el nombramien-
to del personal judicial competente en la inmediatez de sus viviendas y, por
tanto, no habia razón de ponerlos, Recomendaba, en cambio, adaptar los
mencionados articulos, atendiendo a los particularismos que ofrecía la consti-

tución física del territorio, su organización política, régimen interior y el

hecho de no haber gozario los corregidores, a semejanza de los de Perú, de

un sueldo fijo ni de la franquicia de practicar repartinúentos en especies,

habiéndose m¿Jntenido solamente de la percepción de los derechos de justicia
y de alguna adehala o granjería uno que otro de los que venían provistos des-

de España, siendo palmario que los subdelegados que entrarían en su lugar
tampoco lo percibirían, porque no había ramo a qué echar mano para seña-

laÍselos.

Fina¡rnente, proponía que se insliluyesen subdelegados con at¡ibuciones
en las cuat¡o causas, tal como se estaba practicando en el Perú, donde de

acuerdo a un título original de subdelegado de U¡ubamba y Vilcabamba,
expedido el 3l de agosto de 1784, por el intendente del Cuzco, Benito de la
Mata Linares, a favor de Jua¡ Plácido de Arteta, se otorgaba a éste jurisdic-
ción o¡dinaria en Ias cuatro causas.

La Junta se inclinó por esta solución aunque mandó que, por lo tocante
a las mat€rias de hacienda y guerra, debía ampLiarr a los subdelegados las
facultades para lo conlencioso de ellas con la limitación que estaba s€ñalada
para los subdelegados de dos causas (art. 73), como s€ yio atrás.

De acuerdo a esta decisión (Auto de l4 de junio) y como lo ac¡editaba el
tenor del artículo 9, el Intendente al nomb¡ar subdelegados entraba a subde-
legar en ellos sus at¡ibuciones en la universalidad de las causas, debiendo
elevar consuha a la Junta Superior y obtener su aprobación, como que en
ésta residía, según se ha dicho, toda Ia autoridad, condición que no se reque-
¡ía cuando el Intendente proveía subdelegados en las cabezale¡as de pafiido
donde anteriormente hubo corregidor o tenie te de gobemador, oficio
ahora ig]lalmente abolido.

Aún a riesgo de equivocarnos, esta p¡ovidencia parece introducir una mo-
dificación de fondo respecto al antiguo orden, puesto que el Presidente y Go-
bernador del Reino no podía antes subdelegar, generalnente, erl los corregi-
dores para que extendiesen en lo contencioso de la universalidad de las causas

civiles y criminales, y en los ramos de hacienda y guerra.

5. Las autoridades de Lima habían contemplado la posibiüdad de multipücar
los subdelegados de acue¡do a los ¡equerimientos locales, pero las de nuestro
país se mostraron reticentes a aumentar indiscriminadamente las subdelega-
ciones, pues no se les ocultaba cuan dificil se¡ía encontrar villas que, no
siendo ya cabezaleras de jurisdicción, tuviesen la población y estabilidad sufi-
cientes como para elevarlas a la categoría de sede de éstas; y observaban
que si a pesar del inconve[iente era perentorio erigirlas, los nuevos partidos
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ofrecerían una imaBen tan apagada y negativa que no atraerían a postulantes

de ¡nediano desempeño ni intcresados en servir un cargo no renlado, haciendo

despreciable y vil el oficio del subdelegado, como había sido tradicionalrnente
h experiencia en varios corregimientos relat¡vamente poblados, pero económi-
canente pobres, En su opinión no menores riesgos se corrían al aumentar el

número de partidos, por cuanto ello significaba gastar en instalar las depen-

dencias de reales rentas, planta de empleados y otros indispensables servicios

que tendrían importante incidencia en el aumento del gasto público, y de no
tomar precauciones y calcular de antemano que una comarca captase unos

rendinlientos holgados que le permitiesen pagar su propia administracrón y
produt'ir sobrantes para lplicar a su progreso y desarrollo, no se justificaría

iIstiturr IJnl.l circunscripción.
Por contraste, existiaD cstudios en contados casos que hacían aconsejable

fraccionar determinadas áreas del perímetro de los antiguos corrcgimientos.

como ser Coquimbo inicialmente se pensó transformarlo en intendencia,
pero el proyecto se fue a pique-. Quillota, Rancague, Colchagua y Maule

en el Obispado de Santiago,los que por superficie, relativa densidad denrogrd-

fica y v¡da dispersa de la población, aparte de Ia dificultad en las comunica.
ciones, era sumamente incómodo administrar, atender sus s€rvicios y nrante-

ner bajo control desde unas cabezaleras de jurisdicción cxcesivamente distan-

ciadas de sus perilerias.

Algunos años antes. el superior gobierno había premeditado crear tres

nuevos partidos, dos en comarca minera y otro en zona agrícola lllapel,
Alhué y Curicó . dando capitalidad a Ias villas de San Rafael de Rozas o

Cuzcuz, San Jerónimo de la Sierra y San José de Buenavista, por asistirle
el convencimiento que una nredida de esta naturaleza bencficiarí¿ enorme-

mente el régimen interior, contribuiría a la unidad, haría más expedita Ia

adminisrración de la justicia y la prestación del servicio p(rblico al disponerse

de demarcaciones más proporcionadas en cuanto a ámbiro y equidistancia
de la respectiva sede administrativa.

Para la erección del primero (lllapel), se había contemplado escindir del

de Quillota un sector de su €xtremo nortei err otras palabras. et curato y mine-
ral de lllapel. A estos distritos se anexarian los curatos de Choapa y Quilima-
rí. más el de Combarbald que hacía parte del corregimiento de Coquimbo.

Para constituir la subdelegación de Alhué, se tomaría básicamente la
comarca y mineral del mismo nombre, más los cu¡alqs de Santa fnés y San

Pedro, pertenecienles al partido de Rancagua y el curato de Pichidegua, in-

cluido ¿ l¡ sa¿ún en el de Rrncagur.
La subdelegación de Curicó, contando con contornos naturales que ofrecía

el estero de Chimbarongo, al norte, y los ¡íos l¡¡niué y Mataquito al sur,
y el mar y la cordillera, se organizaría con las mismas áreas que en un an-

tiguo expediente se tenían consideradas para transformarlas cn corregimiento
independiente del de Colchagua y Maule.

No obstante. en atención a que la materia de división territorial había

sido confiada en instancia decisiva a Ia Junta Superior (art. 9), la respuesta
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recaída en el particular fue la de no innovar hasta que intendentes y subdele-
gados visitasen p¡eviamente sus respectivas dema¡caciones que, s€gún el art.
2l de la Ordenanza, quedaban perpetuamente obligados a practicar, y en
todos los casos previstos, sin excepción, remitiesen oportunamente a Ia
Superintendencia los antecedentes relacionados con la configuración del
padido, la jurisdicción y términos que abrazaba, el padrón de población,
los planos que debían confeccionar los ingenieros (arts. 53 y 54),y practica-
sen la mensura de las tierras y el señalamiento de los circuitos judiciales,
para efectos de tnmilar como asunto de oficio cualquier desmembramiento.
Tal documentación se inclui¡ía en los expedientes abiertos en cada situa-
ción y de promove¡se a futuro nuevas subdivisiones en los partidos, sería de
suma utilidad para justificar su urgencia y aquilatar los resultados obtenidos
con los ya erigidos por similar procedimiento.

Se dejó pendiente providenciar sobrc las entidades administrativas que
conformaban la Intendencia de Conc€pción, hasta que el titular en el cargo
hiciese una visita general de la provincia y representas€ la oportunidad de ins-
tituir nueyas ci¡cunsc¡ipciones.

6. Hasta el momento de implantars€ las intendencias, la estructura judicial
y el desempelo de los jueces y justicias en el mantenimiento de la paz y el
orden tan encarecido por las leyes, habian constituido para el gobierno y la
Audiencia una fuente permanente de problemas y de críticas. Por muchísi-
mos años, parlicularmente las justicias de los partidos más ruralizados y dis-
tanciados de la capital, había¡ venido denunciando que a falta de efectivos
que les cooperasen y de los recursos necesarios para imparti¡la y mantener
vigilados los circuitos y las cárceles, no había corregimiento que s€ viese
libre de la presencia de vagos y toda suerte de malhechores que en¡a¡ecían los
ambientes, y que este estado de covs iba agravándose en la misma propor-
ción que aumenlaba la población y en la más de las comarcas el campesinado
resistía el viür agrupado, todo lo cual conspiraba contm el accionar de la
ley, reducía Ia eficacia de la justicia y gravitaba decisivamente en el estanca.
miento de las regiones.

La pUesta en vigor de la Ordenanza y la aplicación textual del articulado
relatiyo a las nuevas jurisdicciones judiciales vino a agregar un nuevo elemento
de i¡quietud, por cuanto desaparecido el oñcio de conegidor, la jurisdicción
ordinaria que éste ejercía y, por consecuencia, las atribuciones que para
impartirla civil y criminalrnente en primera instancia y en segunda, en algunos
casos que fallaban los alcaldes ordinarios del cabildo, habían pasado a radicar
en el gobernador-intendente y en el asesor let¡ado de la intendencia, indepen-
diente en el caso de este último, de la que competía a los alcaldes ordinarios
nombrados por los concejos. El hecho que intendentes y asesores residiesen
en las capitales de intendencia y estos otros en las cabezale¡as de partido,los
incapacilaría igualnente para discernirla sobre los diseminados habitanles
de demarcaciones de excesiva superficie y, en muchos casos, con enormes
dificultades de acceso a causa de los ríos que intermediaban y en período
de crecida perdían orillas, interrumpiendo las comunicaciones. Cuestión

129



130 MARIA T[RESA COBOS

aparte era Ia territorialidad correspondiente a esos oficios, esto es, su radio
de actuacióni la cuantía de los casos que habían de avocarse; la prevención,
las instancias, etc. quc complicaban aún más el panorama. Y como si todo
esto no fuese suficiente, en adelante los subdelegados no podrían contar,
como antaño contaban los corregidores, con brazos auxiliarcs tenientes de
corregidor y tenientes de akaldes mayores de m,)r¿s- que le cooperasen

en impartir justicia y mantener en paz y en orden los campos2o.

La Superintendencia obse¡vaba con preocupación que el legislador no
había concedido facultad a los subdelegados para subdelegar estas comisiones

cn tenientes de justicia que mantuviesen un régimen concentrado de convi-
vencia social en los parajes más alejados de las cabezaleras, donde la vigi-

Iancia se hacía asaz problemática aún con ellos. Es más, lo había prohibido
terminantemente (art. 6).

Por otra parte, el virrey y el superintendente al estudiar las posibilidades

de extender el plaD intendencial a Chile, no habían advertido el defecto

de que faltarian auxiliares de la ley en las campiñas, desde el instante en que

desapareciesen los corregidores y sus tenientes de justicia y de minas. Y tam-
poco hubo un pronunciamiento respecto al modo de disimular el nombra-
nlielto de éstos, siendo que era un recurso utilizado c¡r el Perú.

En su Consulta, Benavides enfatizaba que no se vislumbraba otra salida
que mantenerlos provisionalmente, hasta que otra cosa se determinase, por
modo de poder nonentáneamente enfrentar los recursos que podrían inter-
poner las partes, aduciendo el vicio de nulidad en los actos y contratos que

los aludantes del corregidor aún estaban protocolizando y autorizando en

sus respeclivos circuitos. Hacía pres€nte. asinrismo, que era imperativo un

aumento prudencial de la planta de tenientes; medida que juslificaba, recor-
dando a la Junta que tanto las reformas que parecía prudente introducir
de resultas de la Visita del Reino y de la visita a las intendencias y partidos,
más las que en distinto orden de negocios recomendaba la Ordenanza a nivel
regional y local, precisarían de personal subalterno con alguna experiencia
para colabora¡ en su concreción. Se informaria, naturalmente, a la Corte
de los motivos que habían asistido elgobierno para decidir sobre una medida
que hacía tabla rasa de la prohibición de nombrar tenientes de Subdelegados.

La Junta determinó que en atención a que la Ordenanza no concedía a

los subdelegados facultad para poner tenientes en los lugares distantes de las

cabezaleras de jurisdicción, y al hecho de ser un resorte privativo de la Super-

intendcncia nombrarlos y aumentar el contingente, no se innovase en la
permanencia de los tenientes de los 9x corregidores actuantes, para evitar

desguarnecer el servicio, mientras no se lormalizase la constitución de nuevos

20 Vid., M"rí" Teresa Cobos, Lo ,nstüucíón det iuez de campo en el Reino de
Chile ¿utunae el siglo XV I,enRevistade Estudios H tttótico.J ut úLicos, 5 (Valparaíso,
1980), p.87-95.
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partidos y se dispusiese de las propuestas de los subdelegados y ayunta-
mientos en el particular2l.

7. En el sentir del Superintendente, el buen servicio de los asuntos de la
repúbüca y la supervigilancia de las construcciones del servicio púbüco,
en proyecto, trámite u obra, hacían indispensable Ia actuación de un sub-
delegado en Santiago (art. I de las Decla¡aciones de 1783) que supliese
las funciones del desapa¡ecido corregidor de este partido.

En el plan Escobedo-Croix s€ había reputado indiferente la permanencia
o supresión del oficio de corregidor de Santiago, pero en el Auto de implan-
tación de las interidencias, el Virrey había hecho referencia a que los asesores
letrados de Santiago y Concepción podrían súbroga¡ a los corregidores de
las capilales de intendencia, evitándose así la dupücación de empleos.

El ejeculivo estimaba que se imponía el nomb¡amiento de un subdelegado
de dos causas (justicia y poticía) en la capital, porque los dos alcaldes ordina-
rios, transeúntes en el cabildo, no da¡ían abasto para practicar las rondas
de orden, vigilar las cá¡celes de corte y municipal, inspeccionar Ia construc-
ción de los tajamares, canal de Maipo, casas del ayuntamiento y nuevos pla-
nes de edificación, reparos y demás cometidos de servicio a la comunidad¡
tareas todas que el asesor letrado de la intendencia tampoco podría actua¡,
sin desatender las más importantes funciones del oñcio.

La Junta resolvió dejar a arbitrio de la Superintendencia la provisión de un
subdelegado de dos causas encargado de las indicadas operaciones y de hacer
cumplir las diversas providencias administrativas impa idas por la Intendencia
en materia judicial y de policía local.

8. Los propios arbit¡ios o bienes del patrimonio de los concejos, señalados en
todas las ciudades y villas del territorio sin excepción desde su fundación, y
en el caso de los arbitrios, establecidos por las corporaciones municipales
con autorización superior, y con cuyo producido éstas salisfacían las más
apremiantes necesidades del común, fue¡on desde antiguo y muy especial-

me¡te en el dieciocho, insistentement€ ¡ecomendados y minuciosamente re-
glamentados en cuanto a señalamiento, hacimiento, remates, recaudaciones,
contabilidad, aplicación y sob¡antes. Es más, varios artículos de la Ordenanza
(5 y 23 al 49) se pronunciaron sobre su gobierno, administración e inversión
de sus valores, disponiendo que en las poblaciones donde no los hubie¡e o sus
posibles fuesen insuficientes, las autoridades de cada distrito propusieran al
gobierno algunas exacciones o arbitrios (art.42), los menos gravosos, para

subvenir a las atenciones públicas.
En la generaüdad de las ciudades y villas fundadas y refundadas du¡ante

el siglo, excepción hecha de Santiago, La Serena y Concepción, cuyos cabil-
dos gozaban de un mayor volumen de entradas por concepto de propios y
arbit¡ios también se designa "propios" a los valores que éstos rinden-,

2l ruil., gs-gg.
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aunque generalmente comprcmetidas debido a las constanlemente acrecidas
necesidades de sus municipios, los p¡oventos obtenidos se reducían a una
mínima expresión. A juzgar por los ¡egistros que han quedado, en las más
de las oporlunidades se ignoraba qué rentas se habían señalado al común al
momento de fundarse una villa, qué sumas se recaudaban anualmente, en qué
se inverlían, qué sobrantes rendían por año, etc.

Hasta €ntonces, la experiencia había sido en todas partes decepcionante,
pues la administración de los propios y arbitrios, aparte de la confusión rei
na¡te entre unos y otros ramos, los abusos detectados y la falta de formali
dad en su administración, inversión y presentación de cuentas anuales por los
mayordomos depositarios o sota-síndicos que corrían con ellos, mostraban
el degreño,la incompetencia,la falta de probidad o el desinterés conque eran
llevados. no siendo de extrañar que sus rendimiintr.¡s resultasen tan precarios
y las villas careciesen de los elementos más indispensables para prestar s€rv!
cios y que con el tiempo se hubies¿n acumulado las tachas más negativas so-

bre su administración durant€ el régimen de los corregidores.
Va¡ios años antes de la Visita y especialnente durante su gestión, oportu-

nidad en que se ordenó crear las Ju,ttss Munlclpales de propios y arbitrios en
todas las ciudades y villas (1785), el gobierno había adoptado diversas provi-
dencias conducentes a determinar el origen de cada renta, el propósito conque
se había impuesto, el modo de exacción, etc., a objeto de uniformar su per-
cepción y el sistema contable, cautelar su aplicación y requerir iniciativas de

los cabildos para allegar nuevos recursos. En 1785, el Visitador Alvarez de

Acevedo había redaclado un reglamento modelo en l4 artículos para manejo
de los ramos y moderación de los gastos que pensionaban ambas rentas en
Saltiago22. No obstante, los progresos habían sido escarcs. De ahí que la
Superintendencia se viera en la necesidad de machacar que debia ejercerse un
control dguroso en la materia, establec€rs€ las debidas prioridades en las
obras públicas e imponer algunos nuevos gravámenes para aurnentar los
fondos de sobrantes a ñn de acudir a los principales cometidos de policía
local.

Habia además conseoso en que se hacia indispensable disponer la creación
de una Contaduría especial, contemplada en el art. 23 de la Ordenanza, donde
se llevase la cuenta y razón de los ramos existentes en cada cücunscripción,
a objeto de regularizar en definitiva su estado, sanear sus ¡endimientos y tener
los antecedentes a mano cuando en las juntas superiores se examinasen las

cuentas y los proyectos de construcción y otros asuntos de policía, pudiendo
el Superintendente y la Junta, por su intermedio, despachar las órdenes,
expedientes y providencias acordadas,

Se adoptó la decisión de facultar a Ia Superintendencia para sol.icitar de

escribanos y justicias concejiles una información detallada de los correspon-

22 R"glo^"nto hecho por eI Regente V¡sitador paru la admínistrución, custodía y
gostos del ptoducto del rumo de prcp¡o\ Santiago, 23 de setiembre de 1785, Mednq
Ms 353, núÍL 1377.
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dientes ramos que debía acompa.ñ¡use de las certificaciones pertinentes.
Respecto a la solicitada formación de la Contaduría y personal de planta,
el parecer fue formaliza¡la, dando cu¡so a los nombmmientos interinamente.
Asimismo, se decretó que el Contador oficias€ simultáneamente de s€üetario
en las juntas supe¡iores, con voto informativo, pua exponer yerbalmente,

según fues€ preguntado o por motu proprio, en lo concemi€nt€ a ellos.

9-10, Los últimos apartados de la Consulta se encaminaban a eliminar dos
oficios que la Superintendencia estimaba superfluos ante la emeryencia de
estrechar el presupuesto fiscal y evitar toda sobredimensión de la plantilla
funcionaria. Uno era la veeduría general y comisaría de guerra del ejército
de la Frontera, cuya supresión, como asimisno la del veedo¡ de las cajas de
Valdivia, habían sido decretadas por la Cororia en 17'12-1773, du¡ante el
virreinato de Amat. En uno y ot¡o caso s€ había dispuesto que sus obliga.
cion€s se transfiriesen al tercer oficial real factor de las tesore¡ías locales,
No obstante, la medida no había prosperado porque Amat, haciendo ver la
distinta naturaleza de las veedu¡ías de Chile y los escollos que se pres€ntaban
para suprimirlas, había manifestado que si bien el veedor de Valdivia era
oficial de los de real hacienda, el de Concepción era plaza militar aprobada
por Reglamento y des€mpeñada con entera independencia de los oficiales
reales de esa ciudad, Ios cuales no podían mezcla¡se con la tropa, ciñéndose
por tanlo sus facultades a custodiar y administrar los ramos de real hacienda,

Por circunstancias de esta¡ las fuerzas de línea de Chile apostadas en una
gran área se hacía imperativo al veedor viajar cada seis meses a inspeccionar
los fuertes, intervenir en las revistas de los destacamentos, confeccionar
los ajustes, efectua¡ las pagas, atender la provisión de víveres y pertrechos
de guerra y presentar las cuentas en la tesorería regional de Concepción,
resultando en nada compatibles estas funciones con las de los oficiales ¡eales
que no podían moverse de la oficina de la tesore¡ía23.

Ahora, Benavides estaba convencido de que había que suprimir definitiva-
mente el empleo, jubilando al que no servía y transfiriendo las at¡ibuciones
del cargo a los ministros contador y teso¡ero de las cajas de Concepción en
rango de comisarios de guerra (art. 235); funciones que estos cubrirían po¡
turno...

El otro caso era el tenientazgo de oficial real que desde fines del siglo
XvL los de Santiago ponian en el puerto de Valparaíso, justificando su
existencia en la falta de una oficina o resguardo aduanero, y cuyas obligacio-
nes se ceñían a intervenir en las reyistas de la compañía de artillería que guar-
necía la bahía, y llevar el control y vigilancia de las remesas de víveres, pertre-
chos y situados que se expedÍan para Valdivia y Juan Fernández. La Superin-
tendencia insistía en que hacía mucho tiempo que allí se había c¡eado oficina

23 Benavides al Min Gávez, 2-I-17E6, sob¡e el desempeño del veedo¡ y posible
sup¡esión del cargo. Las veedu¡ias de Concepción y VaHiia ent¡e los año; i726 y
1]?2, gl¡-CG. 652, pz¿.. I;636, pza- 2;913, pza. 9; FV. 57?, f. 133 y ACI Chile,209,
334 v 419-
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de Aduana (1780) y reformado la planta, haciéndose por tanto posible trans-
ferir las obligaciones del teniente a los empleados de la Adminisl¡ación de
reales derechos (Aduana), o a los del Tabaco, o al Comandante del Resguardo
de las Reales rentas24.

En ambas situaciones, los de la Junta acordaron Ia formación de los expe-
dientes, recabar informes del intendente y de los ministros de la Tesorería
de Concepción y de los de Santiago, y traer a la vista los actuados en la ma-
teria durante la Visita.

En síntesis, por Auto del 14 de junio de 178625, la Junta Superior re-
solvía elevar consulta al rey, enviando Ios expedientes obrados sobre los
puntos l, 2 y 3; adaptar la ejecución del 4 y 6, con las limitaciones que he
señalado, y formalizar expedienles para el tratamiento por separado de los
puntos 5, 8, 9 y 10. Y ordenó, ñnalmente, tirar el bando de implantación
y notifica¡ al Intendente de Concepción26, a los gobernadores de Valparaiso,
Juan Femández y Valdivia, y a los subdelegados sobre las principales decisio-
nes a que se había a¡ribado, advirtiéndoles que se dejaba pendiente el estudio
y resolución de varias cuestiones dudosas, sobre las cuales se les mantendría
informados2T.

El bando se pregonó en el Obispado de Santiago el mismo dia l4 de junio.
En él se anunciaba el nombramiento hecho en l4 de enero de ese año por el
virrey de dos intendentes de provincia en las personas de Benavides y Higgins,
y la continuación de los corregidores actuantes en calidad de subdelegados
y a modo de provincia interina, por reservarse el Superintendente la facultad
de designarlos, para no dejar acéfalos los partidos, como s€ hace patente en
la siguiente expresión o fórmula allí ulilizada: Hasta que se provean kts que
se conceptuén convenientes2S- Se insistia en Ia facultad que asistía a los go-
bernadores-intendentes para llenar interinamente las vacantes en aquellos
partidos en que anteriormenle hubo corregidores, no así en los que a futuro
se erigiesen, cuyo nombramiento era de exclusiva competencia de la Junta
Supedor, mediando propuesta en terna de los candidatos con méritos sufi-
cientes.

24 Do.umcntación sob¡c el origen y arrcglo del Resgr¡ardo dc renta\dcl puerto de
Valparaíso entre 178&90. cn ACI. Chilc, 331: CG.905, pza. I y cM. t2, pra. 13.

25 Benavides al Min, Cálvcz , 8-X-17E6, con testimonio de expedientes sobre el
establecimiento de las ¡ntendenciár M€dina, Ms 197, núm. 4801 y AGI, Chile, 332.

26 Oñ"io d" Benaviales a Higgins, l,t.VII-1786, adjuntanalo el nomb¡amiento de
gobernador-intendente expedido poi el Vi¡rey en 14-l-1186,y djez ejempla¡es de edicto
que debe mandar pregona¡ en el Obispado. CG, 708, pza" 8. En l5-V anterior le había
despachado algunos ejemplares de la Ordenanza, para su entlega a los funcion¡riL's
eclesiásticos. civiles y mütares de la provi¡cia.

21 Cc. 708, pr . I y F.V. 557, pzas 2 y 4.

28 RA 5 ?1, pru. 1 y csFR, ll, 1E5.
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Sucesivasjuntas emitieron diversas providencias encaminadas todas a afinar
Ios detalles en cuanto a las nuevas jurisdicciones y a las facultades de inten-
dentes, subdelegados y magistraturas involucradas en los nuevos fueros.
Lamentablemente, no ha sido posible detectar todas las órdenes de ca¡ácte¡
general que ajustaron el sistema entre los años 1786 y 1788, pero a continua-
ción se hace referencia, cronológicamente, a las más importantes:

La o¡den circular del 23 de agosto siguiente dirigida a los subdelegados
de ambas Intendencias estableció que la competencia a ellos declarada co¡¡ía
en las cuatro materias que, como se ha visto, quedó limitada en lo conce¡-
niente a las de hacienda y guerra a las causas que formae o les pasasen en
estado de sumaria los funcionarios de rentas, las que pondrían en estado de
sentencia y remitirían al intendente respectiyo29. Aludió también a la perma-
nencia de los tenientes de corregidor, en adelante conocidos como Jueces
Diputados, cuyo nombramiento fue reservado a la Intendencia, puntualian-
do que quedaban revestidos de jurisdicción delegada, para los efectos de celar
los delitos públicos y ercandalosos, el buen orden y régimen de los lugares,
la seguridd en los caminos y campina' la confección de testsmentos, la
audición de demandas civiles (y deudas de pequeña cuantía hasta 20 pesos),
la persecución y capturs de delincuentes, con el requisito de dar cuentq con Ia
sumsris repectiva en todo lo crimínal al subdelegado del partido3o. Los sub.
delegados, por su parte, informarían de los parajes, límites, Iugares poblados,
asientos de minas y cantidad d€ habitantes donde fuese conveniente destaca¡
estos elementos.

Con respecto a la intención del gobie¡no de que los subdelegados ejercieran
comódamente sus funciones en á¡eas más proporcionadas en cuanlo a distan-
cia, se expreso que se fraccionaría únicamente aquellos pa¡tidos que por
superficie, densidad de población y otras €speciales ci¡cunstancias lo hiciesen
aconsejable, con Ia condición que Ia comarca contase con un poblado más
o menos imporlanle parc cabezaleÍa, piua cuya consecución subdelegados
y cabildos debÍan conjuntamente estudiar y proponer los que podrían admitir
una segregación -agregación y señalar la villa candidata a convertfuse en sede
de partido. Se disponía, asimivno, la confección del mapa y c€nso de habitan-
tes y acopiar toda suerte de información que pemitiera decidir y llevar a
ejecución una medida de tal natumleza.

Se encareció, igualnente, que los subdelegados cumpliesen los artículos
25, 26 y 42 de la Ordenanza; en otras palabras, que adoptasen iniciativas
tendientes al fomento de las actividades agrícolas, mineras, industriosas y
mercantiles y demás del beneficio público que redundasen en el desenvol-
vimiento y progreso de las comunidades, y la inmediata remisión a la Inten-
dencia de los informes ¡elativos al estado de los bienes de propios y arbitrios,

29 CsFn. u, 190; cC. 1020, pza. 4 y M€din¿, Ms 2?9, núm, 8234.

30 Ma¡ía Te¡esa Cobo t La inttitución (n 2O), pp. 99 y l0l.
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junlo con propuestas de nuevos arbitrios, a objeto de poder contar con mayo-
res recursos para ocurir a las urgencias púbüc¿531.

Ordenes simila¡es con leves variantes fueron dirigidas al Intendente de Con-
cepción con fecha l2 de octubre de 1786, anunciándole el cese del oficio de

corregidor de esa ciudad, cuyas facultades, según reza el decreto, "¡etiene
V,S. en toda la línea de su inmediato cargo", y mandándole proceder a elegir
personas de su entera satisfacción para subdelegados,

Se le instaba, asimismo, a remilir las propuestas de división de aquellos
partidos que lo admitiesen a la Junta Superior, por intermedio de la Super-
intendencia, "a fin de reducir la jurisdicción de los subdelegados a un recinlo
donde puedan expedirla sin las faltas e inconvenientes que trae precisamente

la dilatada extensión de los que antes manejaban los corregidores". Y adver-
tía que cualquier desmembración que se sugiriese debía contemplar Ia exis-
tencia de una villa con suficiente población para elevarla al rango de cabe-
zalera32.

Al mes siguiente, una consulta sobre las facultades que asistían a los fun-
cionüios que por comisión privativa de la Audiencia actuaban en los partidos
en caüdad de 'luec€s de tierras vacas y baldíos", para atender a su venta y
composición, movió a la Junta Superior por Auto de 3 de noviembre a dis-
poner que, de acuerdo a lo expresado en el art. 78 de la Ordenanza, que re-
fundió en los intendentes tales facultades, los subdelegados bien podrían
efectuar todas las diligencias y actuaciones que en el particular les enco-
mendasen los intendentes, en los propios términos en que lo practicaban
aquellos jueces, debiendo ceñúse estrictamente a lo dispuesto por Ia Real
Instrucción de 15 de octubre de 1754, que figura inserta en la O¡denanza
como ley núm. 9 de las conexasSJ.

En 24 de julio de 1787, otro decreto de la Superintendencia se pronuncia
sobre el destino del oficio de teniente de alcalde mayor de minas que en la

ante¡ior organización se acostumbraba acumular en la persona que, con el
visto bueno del gobie¡no, actuaba de teniente de conegidor en uno que otro
de los distrilos que contenían asientos mineros (por ejemplo, en los partidos
de Copiapó, Coquimbo, Quillota, Santiago, Rancagua, etc.) y que por esta
fecha todavía estaban ejerciendo los provislos en años anteriores.

Esta disposición se originó en una representación del teniente de alcalde
de minas del asiento de Pelorca (partido de Quilota), el cual pedía autoriza-
ción para poner un suplente en caso de ausencia o incapacidad y conminar

31 Id"-, n. (29). Después de esta fecha hubo t¡€s decretos de insistencla pa¡a
que los sbdelegados ¡emitiesen los i¡fo¡mes y razones de propios y las propuestas
de arbit¡ios pedidos por el gobie¡mo (30-Vflll787; l4-XÍ-1187 y 12-tx-l?89). RA.
1866, pza. 8; CSFR. U,259, CG.983, pza,6 y 1025, pza- 24.

32 cc. loe. pre 8 y 766. fs. 393 ss

33 
Dec¡eto de Benavides, 22-XI-1?86, ci¡culado a los pani{io& CSFR. ll, 205.
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con mülta al que resisties€ la comisión; petición que vino a plantear a la
Superintendencia Ia duda de aboli¡ o ¡nantener un empleo cuyo nombra-

mienlo era antaño de resorte del ejecutivo y ahora de la Supe¡intenden-
cia34-

A pesar de que no ha quedado constancia del trámite del expediente ante
la Jun(a Superior, se deduce que la decisión fue suprirnirlo, ya que las Orde-

nanzas de Minería de Nueva España lo habían decla¡ado abolido y similar

suerte había corrido en el Perú, al ponerse en vigencia las 56 Declaraciones

(7-X-17 86\ qu€ el superintendente Escobedo formulara a esas Ordenanzas

(Declaración núm. l9)3s.
El decreto e¡1 cuestión comenzó por esPecificar que el fuero intendencizl

habia acuÍtulado la jurisdicción ordinaria en materia de minas en los inten'
dentes, habiéndoles el legislador expresamente encargado el beneficro y fo-

mento de la minería, de modo que la jurisdicción declarada a los subdelegados

debís entenderse delegada y a su vez subdelegada en losiueces diputqdos gve

esios designasen con autorización de la Superintendencia en reemplazo de

los lenienles del corregidor, no procediendo por lo tanto la jurisdiccrón

independiente que hasla la fecha habían detentado los alcaldes mayores de

minas el corregidor por acumulación del titulo de alcalde mayor de minas
y sus respectivos tenientes. No obstante, los subdelegados podrian, provisio'
nalmente, y sin pretender sentar precedente, elegir jueces diputados para lle-

nar las vacantes producidas en los asientos que tuvies€n una población apre-

ciable de vecinos y mineros y donde no hubiese alcaldes ordinarios, para lo
cual seleccionarían a los sujetos más idóneos, dando preferencia a los cesados

tenientes del corregidor y remitirían al gobierno las propuestas en terna, con

el nonrb¡e del paraje que servirían y los límites fijados a cada diputación, a

fin de despacharles el título36.
Estos nombramientos se expidieron con carácte¡ transitorio, Pues la

puesta en ejercicio de las Ordenanzas de Minería de Nueva España -adap-
tadas a Chile por el Regente de la Audiencia y Superintendenles de minas,

Tomás Alvarez de Acevedo (50 Declaraciones) y promulgadas en 22 de

diciembre de 178737, modificaron la autoridad y juzgado en materia minera.

Y en las lnstrucciones qu€ se entregaron a los jueces diputados fechadas

el 2 de mayo de 1788, o sea, Posterio¡es a las "Declaraciones" de Alva¡ez

de Acevedo a la Ordenanza de Nueva España-, puede constatarse que fueron

34 La solicitud y el dec¡eto de Alva¡ez ate Acevedo, de 24-Vll-l?81, en CG. 252,
pza. 16, y CSFR. Il,240.

3-t ecl tt-", 1t05.

36 Título, d" esta especie en cG. 270, pza- 8 (Tiltil, 1796) y 1001, pza. 16 (Ran-
cagua, 1788).

37 ecl. Li-", 1352. Vid., además, Lúz Maria Méndez, lnstituciones y prcblemos
de l¿ ñiñetía e Chile, 1787-1826 lsa'¡.tiaso, l9l9), p. 25'26.

t31
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facultados (arts, 23 y 24), para recibir manifestaciones de vetas y peticiones
de estacaminas, siempre que se tratase de descubrimientos efectuados más
alh del rastro de las diez leguas de la jurisdicción atribuida al Diputado
del Cuerpo de Minería; oficio éste que en varias subdelegaciones aparece
acunulado en la persola del subdelegado38.

A estas alturas se impone volver un poco atrás y hacer referencia al nom-
bramiento de los empleados llamados a ocupar los cargos de asesor de inten-
dencia, subdelegados de Santiago y de más partidos, cuyos anliguos titulares
-- corregidores-, estaban ya por cumplir el tienrpo de provisión en el oficio
o se les había prorrogado hasta nueva orden.

Para llenar la plaza de asesor de la capital, el Gobernador Benavides desig-
nó irrterinanrente al Dr. Alonso de Guzmán Peralta, oidor jubilado de la
Audiencia de Santafé de Bogotá, que desde hacía varios años prestaba servi-
cios ad hono¡em en la Secretaría de gobierno39.

Por demás estaría señalar qus las co¡nisiones que aguardaban a un as€sor
de intendencia eran sumamente laboriosas, pucsto que debia accionar en las
áreas judicial y consultiva. En cuanto a la primera, Ie competía la jurisdic-
ción contenciosa, civil y crirninal, en l¡ ciudad s€de de intendencia, como
que era juez de primera instancia en los pleitos del fuero c<¡¡nún, civil y cri-
mi¡al. Esta jurisdicción con ca¡ácter acumulativo a la de los alcaldes ordina-
rios del ayuntamiento, liberaba al intendente de intervenir en las causas
del fue¡o ordinario. Y en la segunda, se desenvolvía en todos los negocios
de la lntendencia, como teniente Ietrado ordinario o mejor dicho, consejero
técnico en fueros y en derecho. La Ordenanza (art. 12) lo llamaba a supli
al jefe político en ausencia, enfermedad o falta; también interyenía en las
deliberaciones del órgano municipal, presidiéndolo. Y todo ello por un
módico sueldo de 1.000 pesos anuales que pesaba sobre el fondo de los
propios de la ciudad.

Benavides tenía justificadas aprehensiones en el sentido que desaparecido
el oficio de corregidor de Santiago, parte de las funciones que éste cumplía
venían en recae¡ en el asesor de la intendencia, según Ordenanza; y por
ello había consultado a la Junta Superior la necesidad de nombrar un sub-
delegado con atribuciones en las causas de justicia y policía, operaciones
que por 1o demás resultaban notablemente arduas tratándose, como se trata-
ba, de desplegarlas en la capital del Reino. Po¡ otra parte, el asesor Guzmán
era para entonc€s casi octogenario; por su avanzada edad e infinidad de tareas
por delante, no disponía de tiempo, salud, ni cnergías suficientes para actuar
Ia supervigilancia de las obras públicas, rondar la ciudad, visitar las cárceles,

38 
Véase, María T"¡esa Cobos, La institucíón (n 20), 108 y s!

39 Nomb¡amiento de 1-VIII-1786. CG.708, pza. 12. Benavidcsa cálvez.8-X-1786.
Medina, Ms 197, núm. 4801. La R.O. que io confüña cva fecha ale t4- l-l?8?.
CG.736, pza.24.
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los trabajos de los tajamares y del canal del Maipo, y atender otros tantos
encargos del servicio público que por su naturaleza requerían pericia y dedica-
ción y no podían ser actuadas por los alcaldes ordina¡ios sin distrae¡ su
atención de sus principales objetivos y s€r, como eran, t¡anseúntes en el
ayuntamiento. Mas, estando resuelto poner un subdelegado en Santiago,
Benavides nomb¡ó al regidor perpetuo del Cabildo, Melchor de la Jaraque-
mada40: o sea, a la misma persona que había ocupado con anterioridad el
puesto de conegidor y que desde fines de 1782 estaba dedicado a atender,
de preferencia las diversas obras cívicas que se adelantaban por entonces
en la capital.

La asesoría de la Intendencia de Concepción quedó interinamente servida
por el abogado Juan Martínez de Rozas, cuya designación paso por sucesivos
aplazamientos. Higghs propuso su nombramiento al Supe¡intendente Benavi-
des, pero debido a que éste cayo enfermo y luego falleció, la provisión del
cargo la curso el Presidente interino Alvarez de Acevedo, el 12 de julio de
1787, durante su segundo período en el mando, y el Rey lo confirmó recién
por R.O. del l2 de junio de 179041.

Con relación a la provisión de subdelegados, el Superintendente mantuvo
en sus pueslos a los ex-corregidores titulares de los partidos de Copiapó,
Aconcagua, Melipilla, Chillán y Rere, pero relevó a los de Coquimbo y Qui-
llota42, compensando luego al de éste con la subdelegación de lllapel, instau-
rada en octubre de 1786, no así al de Coquimbo, debido a las quejas y denun-
cias del vecinda¡io de la Serena acumuladas en su contra por torcidos proce-
dimientos y abuso de poder.

La extinción del corregimiento de Concepción quedó en firme y se dio
el c€se al que lo servía desde mayo de 1782 por Real título de agosto ante-
¡io¡. Desde hacia tiempo asistía a B€naüdes la convicción de que era conve-
nienle destacar en aquel partido un miütar de profesión y de alta graduación,
activo, sagaz e integro, que a la vez fuese el superior en toda la Frontera,
porque allÍ estaba en juego la pacificación y tranquilidad de los indios, el
arreglo de 1as tropas, la existencia de las misiones, la atención de los fuertes
y plazas, puerto y litoral inmediato y porque los cometidos del maestre.
campo-general resultaban inseparables del mando de la ciudad de Concep-
ción y de la bahía y puerto d€ Talcaluano. En el corregidor Alcáza¡ había
visto a la persona menos a propósito para ello, sobre todo desde que éste
había manifestado sus pretensiones de obtener el gobierno político milita¡

40 P.rirro en l3-VIII-l?86. Rd 2?10, pza- 3. Benavides a cálvez, 8-X-1786. Me-
dina, Ms 197, núm.4801.

41 Pro,.isto en I2-VIII-1?87. RA 276E, pza. 5. R.O. 12-VII-1790 que acompaña el
titulo en propied¡d, M€dina, Ms 205.

42 Sobr" 
"l 

p¡imer caso, Rd 362 compl y 571, pza.1; AGI. Chile, lg5, 423 y
436; Medina, Ms 19?, núm. 4806 y 200 núm. 4893. Sob¡e el segundo, CG 736, pza.
83; AGl. Chile 331 y CG,940, pza. 10.
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de Concepción apenas rsurrrido el cargo, y porque sus aires de superioridad
resultaban desagrrdables a la oficialidad y a los jefes dc los cuerpos milita-
res4l.

Al sobrevivir a últintos de abril del 87 la vacancia del lnando por fllleci-
nrie¡rto de Be¡ravides durante su enfcrmedad Ia Audiencia se había hecho
cargo de las riendas dcl gobierno cotrfornre a las leycs, ¡sutniendo interi¡ra-
nlente en los asunlos dc gracia y justicia y res€rv¡ndo ill Regeilte Alvarez de
Acevedo la Capitanía Ceneral-. Ia Junta Superior, en sesión de l de nrayo
siguierlte dispuso que se utriesen provi$ri¿trrentc Ia Superintcndencia y los
oficios de Presidcnle de la Audienci¡ y Capitán General en la persona del
Regente. de acucrdo al nland¿miento de la ley 10. tit. l, L.3 de la Recr_,pi,

lación de la R.C. de Aranjucz del II-V-1781 y del Auto Acordado de la
Audiencia de 29 de ab¡il anterio¡44, rnientras el rey enviaba el pliego de
plovidencias de nombramiet¡to del nuevo ntandatario. Las alribuciones de
esos cargos se desempeñarían en Ia nrisnra forrna en que las había expcdido
Ben¡vides. Y mandó no illnovar en la situación del asesor letrado de Santia-
go, ni en la delsubdelegado Jlraquernada45.

Para llegar a este acuerdo. los vocales de la Junta barajaron los siguienles
considerandos: en el decreto de itnplanlación de intendcncias quc había
puesto la Superintendencia a disposición de Benavides, el virrey Croix había
declarado que no existía incompatibiiidad alguna prra que en Chile corriescn
unidas Ia Superi¡rtendencia y la Presidencia de la Audiencia. Por consecuerr-
cia. no mediaba entonces impedimento ninguno para que tales functol¡es
se acumulasen en la persona del Regente. quien calificaba mejor para expe-
dirlas. dada su mayor autoridad, su competencia judicial, su versación en los
negocios relacionados con la Visita y su tacto, diplomacia y moderación.
Es más, habiendo resultado trabajosas las gestiones de la regencia audiencial,
la experiencia acreditaba que ello no había impedido que Alvarez de Acevedo
ejerciese simultáneamente la subdelegación de la Visila, y aunque ésta se

habia dado por concluida46, él estaba aún avocado al conocimiento en los
ramos de tabaco y azogue y retenía la superinlendencia de minas; comisrones
que no afectarían su desempeño ni el orden ¡nterno de la Audiencia.

Secundariamente, la Junta consideró inadaptable a las circunstancias
del momento las reglas previstas en el art. ll y en la Declaración 6 del có-

43 ¡ct. ct'it", 192;Medina, Ms 293, núm. 8915 yCG732,pza.6...

44 
Auto A"ordado dc la Audiencia de 22-tv-l?87. Medjna, Ms 200 y 351.

45 Au,o d. la Junta Superior,2-v-17u7, en Expediente sobrc Ia continuación de
Ia Supeñnten¿en.ía Subdelega.la de la Real Hac¡enda, pot muette del pte. Bcnati¿es.
Año 1787. CC 420, pza. 8. Docu¡¡entos relacionadoj con cl scgundo interinato de¡
Regente Alva¡ez de Acevedo, en Medi¡a, Mr 200, núms 4g0j,4g1g y 4911, y Ms.
351; RA.6l0, pza, t y CAI, pza. 13.

46 El R"g"nte-y visitador al Rey, gJX-l286 y R.O. pa¡do,2ll-1788, afrobando
actuación. ACL Chile, 422.



NOTAS PARA EL ESTUDIO

digo intendencial, en orden a que el asesor letrado de Santiago hiciese las
veces del jefe al cual servía, La calidad de interino de Guzmán conspüaba
activamente para que no se le considerase como virtual subrogante, pues
su nombramiento no había sido todavía aprobado por el rey y su subrogan-
cia se contrapondría con el espíritu del art. l3 de la Ordenanza, que prefinía
que el asesor letrado ejerciese todo el tiempo que permaneciese el jefe al
cual prestaba servicio o el que el rey hubiese tenido a bien destinar.

Finalmente, regia el Auto de la Junta del l4 de junio del 86, cuyo párrafo
3 había resuelto la duda consultada por el Presidente, al disponer que por
defecto de un segundo Contador Mayor en Chile, llamado por la Decla¡ación
60 a suplir, era el Regente, a quien correspondía actuar las funciones de Su-
perintendente y, cn su falta, el funcionario que le siguiese en el orden de los
asientos de las sesiones de juntas, conforme prevía el art. 30 de la Ordenanza.

La decisión se notificó al virrey, pero éste cn carta a la Junta Superior de
2 de julio no mostró su completo acuerdo4T. Sin embargo, pesando en su
ánimo el hecho de ser muy reciente el establecimiento de las intendencias
c indispensable que una mano hábil, prudente y experimentada en los asuntos
intcrnos del país condujese la situación y fuese enmendado y perfeccionando
lo actuado hasta ese momento, la dio por aprobada, permitiéndose sí adver-
tir a la Junta que a futuro no podría esgrimirse la providencia como proceden-
te.

El segundo interinalo del Regente Alvarez de Acevedo en el gobierno se

prolongó hasta el 24 de mayo siguiente, en que el Intendente de Concepción.
Ambrosio Higgins, prornovido a la Presidencia, se hace cargo del mando.
El asesor Juan Martínez de Rozas qucdó en esa intendencia en calidad de
subrogante hasta el arribo del designado en propiedad, brigadier Frlncrsco
de la Mata Linares. a fines de abril de 1789.

Restaría aún examinar el proceso de la división pol ít ico-admin isrr at iva
y los dilatados trámites que irrogó por impulso de las necesidades regionalcs
y comarcales, el reacomodo .de los circuitos judiciales por imperativos geogrj-
ficos, demográficos y jurisdiccionales, la misión que. de acuerdo a los postu-
lados reformistas, competia a los subdelegados e intendentes y establecer el
balance de la funcionalidad y eventuales bondades de este nuevo sisrenra de
gobierno; aspectos que nos proponemos abordar e¡r una próxirna publicución.

t4l

47 Expet)iente sobre la coüthlua,róü (1. Ia Superinten¿e ?ia !id,-n.145\-


